
P á g i n a  0 | 111 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

  

SINDICATO MÉDICO  

DE NAVARRA 

SMN 

GUÍA CONTRA AGRESIONES EXTERNAS A SANITARIOS 

Guía contra agresiones externas a sanitarios 

© 2025 Sindicato Médico de Navarra (SMN). Todos los derechos reservados.  

Primera edición: Pamplona, diciembre 2025 

ISBN: 978‑84-09-74739-9 

Depósito Legal: NA 2213-2025 

AUTORAS: 

 Dra. Laura Sofía Vásquez Jaurrieta 

 Dra. María Aurelia Mena Mur 

DISEÑO Y MAQUETACIÓN:   

Dra. Laura Sofía Vásquez Jaurrieta 

EDICIÓN LITERARIA: 

 Dra. Laura Sofía Vásquez Jaurrieta 

Dra. María Aurelia Mena Mur 

EDICIÓN TÉCNICA:  

Blanca Idoya Zugaldía Lugea 

FOTOGRAFÍA DE PORTADA:  

Héctor Ángel Navarro Contreras 

REVISIÓN LEGAL:  

Servicio Jurídico del SMN, a cargo de Jesús Bayo Moriones  

IMPRESO EN:  

BINARIA Digital 

C/ Miluze 10 bajo – 31008 – Pamplona/Iruña (España)  

 

Sindicato Médico de Navarra  

Calle Lur Gorri, 20, 31010 Barañáin, Navarra 

Teléfono: 948 15 18 62 

https://www.smnavarra.org/ – info@smnavarra.org 

https://www.smnavarra.org/


 
 



 
 

  

ANEXO I 

ANEXO VI  

ANEXO VII 

ANEXO V 

POLIZA 

DE 

SEGURO 

ANEXO IV 

“INICIAR  

MEDIDAS HACIA LA PERSONA 

AGRESORA” 

http://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2025/07/NotificacionSiniestro.pdf
http://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2025/07/Poliza-de-seguro-de-danos-materiales-CFN.pdf


 
 

ÍNDICE  

INTRODUCCIÓN .................................................................... 1 

OBJETIVO ........................................................................... 11 

DEFINICIONES ..................................................................... 13 

PREVENCIÓN ...................................................................... 17 

DETECCIÓN PRECOZ DEL RIESGO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN ...................... 19 

ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO LABORAL ......................................... 21 

FORMACIÓN DEL PROFESIONAL ................................................................ 25 

MEDIDAS Y ACTUACIONES EN LA COMUNIDAD DE NAVARRA ....................... 29 

ACTUACIÓN DURANTE UNA AGRESIÓN ............................... 31 

AGRESIÓN EN EL ENTORNO ASISTENCIAL (CENTRO DE TRABAJO, DOMICILIO DEL 

PACIENTE, VÍA PÚBLICA) .......................................................................... 33 

AGRESIÓN FUERA DEL HORARIO LABORAL ................................................. 35 

AGRESIÓN EN FORMA DE AMENAZA ......................................................... 37 

DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PERSONAL ................................................. 39 

SPRAY DE AUTODEFENSA: LEGALIDAD Y USO .................................. 41 

OTROS DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PERSONAL ........................... 43 

ACTUACIÓN TRAS UNA AGRESIÓN ...................................... 45 

SOLICITAR AYUDA INMEDIATA: “MINUTO CERO” ......................................... 47 

NOTIFICAR LA AGRESIÓN ......................................................................... 49 

SOLICITAR ASISTENCIA SANITARIA ............................................................. 55 

INICIAR MEDIDAS HACIA LA PERSONA AGRESORA ...................................... 57 

VÍA ADMINISTRATIVA .................................................................. 63 

VÍA PENAL .................................................................................. 67 

VÍA CIVIL .................................................................................... 69 

NOTIFICAR DAÑOS MATERIALES ................................................... 71 

CONTINUIDAD ASISTENCIAL TRAS LA AGRESIÓN ......................................... 73 



 
 

ANEXOS .............................................................................. 75 

ANEXO I: INTERLOCUTOR POLICIAL TERRITORIAL SANITARIO ........................ 77 

ANEXO II: BOTÓN ROJO DE SEGURIDAD (SNS-O) ......................................... 81 

ANEXO III: APLICACIÓN ALERTCOPS ........................................................... 83 

ANEXO IV: NOTIFICACIÓN EN SNS-O MEDIANTE ANEXO B ............................ 87 

ANEXO V: NOTIFICACIÓN DE SINIESTRO DE DAÑOS MATERIALES ................... 93 

ANEXO VI: DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE INTERÉS ..................................... 95 

ANEXO VII: LISTADOS DE COMISARÍAS DE LA POLICÍA FORAL Y SUS ZONAS .... 97 

CONCLUSIÓN ...................................................................... 99 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ......................................... 101 

 

  

 

Haga clic en cada apartado del índice para ir directamente al mismo. 

 

Para regresar al índice de manera ágil, pulse en el icono del Sindicato 

Médico de Navarra que hay junto al número de cada página. 

 

Para que la interactividad del documento funcione correctamente, se 

recomienda utilizar el programa Adobe Reader. 



 
 

  



Página 1 de 102       
 

INTRODUCCIÓN 
 

Las agresiones al personal sanitario constituyen un problema que ha ido adquiriendo 

cada vez más importancia a lo largo de los últimos años. Este hecho se debe no solo a 

que afecta a un grupo de la sociedad dedicado al cuidado del resto de la población, sino 

también al notable aumento de estos incidentes, tal y como es constatado por distintas 

instituciones.  

 

 

Con el objetivo de informar a los profesionales sanitarios sobre la situación actual y 

proporcionar pautas orientativas claras de actuación ante posibles agresiones, se ha 

elaborado la presente guía. 

Los datos disponibles en la actualidad sobre agresiones al personal sanitario no 

reflejan con exactitud la magnitud del problema, de hecho, la infraestiman, ya que 

muchas de estas situaciones no llegan a ser notificadas ni denunciadas. Es importante 

señalar que las cifras registradas corresponden únicamente a los casos notificados de 

forma oficial. Esta circunstancia no hace sino subrayar la gravedad del fenómeno 

abordado en la presente guía. 

La principal dificultad para conocer el número real de agresiones radica en la ausencia 

de un sistema centralizado de recogida de notificaciones. A ello se suman la existencia 

de múltiples canales de registro y el hecho de que la responsabilidad de comunicar la 

agresión recae sobre la propia persona afectada. 

Como consecuencia de estas limitaciones, no es posible ofrecer una imagen 

completamente fiel a la situación. Por ello, en esta guía se han recopilado y analizado los 

https://www.navarra.es/es/-/nota-prensa/en-2024-se-notificaron-754-agresiones-a-profesionales-sanitarios-en-el-servicio-navarro-de-salud-osasunbidea#:~:text=marzo%20de%202025-,En%202024%20se%20notificaron%20754%20agresiones%20a%20profesionales%20sanitarios,Servicio%20Navarro%20de%20Salud%2DOsasunbidea&text=El%20a%C3%B1o%20pasado%20se%20notificaron,las%20647%20denunciadas%20en%202023.
https://www.cgcom.es/observatorios/agresiones
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datos procedentes de diversas fuentes, tanto de la Comunidad Foral de Navarra como 

del ámbito estatal. 

A modo introductorio, y con el fin de dimensionar la magnitud del problema a través 

de comparaciones cercanas y reconocibles, si tomamos los datos actuales de 2024 y los 

extrapolamos, en Navarra el número total de profesionales del estamento médico 

agredidos (183) equivaldría a una fila completa de corredores en la salida del encierro 

de San Fermín —entre 150 y 200 personas en la cuesta de Santo Domingo—.  

 

 

 

 

 

En el conjunto del Estado, el número total de profesionales del estamento médico 

agredidos (847) sería comparable con el aforo completo del Teatro Gayarre de 

Pamplona, con sus 864 localidades ocupadas. 

 

 

  

EƚƣŔůċĦŔŹŰЮċƓƖŸǂŔůċĬċеЮƖĲƚƓċũĬċĬċЮƓŸƖЮƖĲŉĲƖĲŰĦŔċƚЮ
ƓĲƖŔŸĬŖƚƣŔĦċƚЮĲŰЮƚŔƣƨċĦŔŸŰĲƚЮĬĲЮůČǂŔůċЮċŊũŸůĲƖċĦŔŹŰ 
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DATOS PUBLICADOS POR LAS INSTITUCIONES: 

 

En la siguiente tabla se muestran los datos de agresiones a sanitarios notificadas en 

2023 y 2024, publicados por las diferentes instituciones.  

  Fuente Año Número 

Origen 

Autonómico  Navarra (SNS-O)* 2024 183 notificaciones (médicos) 

Estatal 

OMC 2024 847 notificaciones (médicos) 

Policía Nacional 2024 406 denuncias (sanitarios) 

Ministerio de sanidad (SNS) 2023 14.706 notificaciones (sanitarios) ** 
 

ϝ {ŜǊǾƛŎƛƻ bŀǾŀǊǊƻ ŘŜ {ŀƭǳŘπhǎŀǎǳƴōƛŘŜŀ ό{b{πhύ 
ϝϝ/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ нп ƛƴŎƛŘŜƴǘŜǎ ǇƻǊ ŎŀŘŀ мΦллл ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ 

 

DATOS DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

 

En 2024 el número total de agresiones notificadas por el personal sanitario fue de 

754, frente a las 647 de 2023, según los datos publicados por el SNS-O y los datos publicados por 

el Colegio de Médicos de Navarra. 

Un 5,75% del total de la plantilla del SNS-O se vio afectada por algún tipo de agresión 

en 2024, siendo la distribución por estamentos como se muestra a continuación (en 

cifras absolutas): 

¶ Enfermería 230  

¶ Medicina  183 

¶ TCAE  158 

¶ Administración  138 

¶ Otros  45 

Según el Informe especial realizado por el Defensor del Pueblo de Navarra sobre “La violencia en 

el ámbito de la Administración Sanitaria”, el conjunto de los datos recogidos entre 2003 y 

2007 facilitados por el SNS-O sumaba doce agresiones: una en 2003, cinco en 2005, 

cuatro en 2006 y dos en 2007.  

Por tanto, mientras que en el periodo recogido entre 2003 y 2007 se notificaron 12 

agresiones, tan solo en el año 2024 se notificaron 754. Estos datos constatan la 

tendencia alcista, que se debe no solo al aumento real de las mismas, sino a la mejora 

de los registros.  

https://www.navarra.es/es/-/nota-prensa/en-2024-se-notificaron-754-agresiones-a-profesionales-sanitarios-en-el-servicio-navarro-de-salud-osasunbidea
https://colegiodemedicos.es/agresiones-2024/
https://colegiodemedicos.es/agresiones-2024/
https://www.defensornavarra.es/files/2021/11/infvioladmsanitariaesp.pdf
https://www.defensornavarra.es/files/2021/11/infvioladmsanitariaesp.pdf
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En el estamento médico del SNS-O el porcentaje de agresiones en 2024 aumentó un 

11.59% con respecto a 2023, confirmándose la tendencia alcista. 

 

 

Desde 2019 hasta el 2024, un total de 853 médicos del SNS-O han sufrido algún tipo 

de agresión.  

Para hacernos una idea más clara de la situación, esta cifra sería equivalente a que el 

sumatorio de los todos los habitantes de localidades tan emblemáticas como Ochagavía 

(490 hab.), Zugarramurdi (227 hab.), Javier (110 hab.) y Roncesvalles (21 hab.) hubieran 

sido agredidos. 

 

 
5ŀǘƻǎ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǎŜƎǵƴ ǇŀŘǊƽƴ ŘŜ нлнп ŘŜƭ Lb9 
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Características de las agresiones a personal sanitario notificadas en 2024 en Navarra  

 

 

          
5ŀǘƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ ŘŜƭ {b{πh 

 

DATOS ESTATALES:  

ORGANIZACIÓN MÉDICA COLEGIAL (OMC) 

 

En marzo de 2025 la OMC publicó un informe del Observatorio de Agresiones de la OMCЮ

señalando que en el año 2024 se alcanzó un récord histórico de agresiones a médicos 

con 847 notificaciones, lo que supuso que cada 10 horas se agredió a un médico en 

nuestro país.  

 

 
 

Esta cifra es la máxima alcanzada desde que se comenzó el registro en el año 2010. 

En los 15 años que lleva en marcha el Observatorio Contra las Agresiones de 

la OMC se han contabilizado 8.108 agresiones, lo que equivale a todos los colegiados 

de la provincia de Zaragoza o del Principado de Asturias. 

https://www.cgcom.es/sites/main/files/files/2025-03/estudio_nacional_de_agresiones_-_2010-2025def.pdf
https://www.cgcom.es/sites/main/files/files/2025-03/estudio_nacional_de_agresiones_-_2010-2025def.pdf
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En los últimos 15 años de seguimiento las agresiones se han disparado un 81%. 

La tasa nacional de agresiones por cada 1.000 colegiados en 2024 fue de 2,71 

creciendo respecto a años anteriores.  

En 2024 el 83% de las agresiones se produjeron en el ámbito de la sanidad 

pública y el 17% en la sanidad privada. Es destacable que en 2024 la sanidad privada 

registró la cifra de notificaciones más elevada de los últimos 15 años. 

El informe señala que la mayoría de las agresiones ocurren durante el horario y 

entorno laboral, alcanzando un 95,1% mientras que en el horario no laboral es de 

3,7%. 

Las agresiones siguen siendo mayoritariamente presenciales (un 91% frente a un 

9% no presenciales). Las amenazas/coacciones son las más frecuentes (48%), 

seguidas de insultos/vejaciones (39%), lesiones (11%) y el acoso (2%). 

El 81% de las agresiones fueron psicológicas, mientras que el 19% fueron físicas. 

De las 847 agresiones notificadas a los Colegios de Médicos, solo el 43,5 % fueron 

denunciadas, lo que supone 369 denuncias. 
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Conscientes de que esta cifra no reflejaba la dimensión real del problema, la OMC 

lanzó en el segundo semestre del año pasado una encuesta dirigida a profesionales, 

bajo el lema άǇŀǊŀ ƛƴǘŜƴǘŀǊ ƘŀŎŜǊ ǾƛǎƛōƭŜ ƭƻ ƛƴǾƛǎƛōƭŜέ. Participaron en ella 1.135 

médicos que habían sufrido una agresión, de las cuales únicamente 225 fueron 

notificadas a su colegio profesional. 

Si se extrapolan los resultados de dicha encuesta a las 847 agresiones oficialmente 

notificadas en 2024, la cifra estimada de agresiones reales sufridas por médicos se 

acercaría a las 4.200. 

 

 

DATOS DE LA POLICÍA NACIONAL 

 

Los datos recogidos por la policía nacionalЮmuestran un aumento de un 28,8 % de las 

agresiones a sanitarios en 2024, año en el que tramitaron 406 denuncias.  

 

DATOS DEL MINISTERIO DE SANIDAD - SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS) 

 

El Informe de Agresiones a Profesionales del Sistema Nacional de Salud 2023, publicado en 2024 

con los datos recogidos del año anterior, muestra que en 2023 se notificaron un total de 

14.706 agresiones en el SNS, lo que equivale a 24 incidentes por cada 1.000 

profesionales. 

En el 78% de las notificaciones de agresión, la persona agredida es mujer (similar a 

años previos). 

 

 

https://www.interior.gob.es/opencms/es/detalle/articulo/La-Policia-Nacional-presenta-el-balance-de-las-agresiones-a-profesionales-sanitarios-durante-el-2024/?utm_source=chatgpt.com
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/agresiones/docs/InformeAgresiones_2023.pdf
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En la mayoría de las notificaciones la edad de la persona agredida oscila entre 35-55 

años (similar respecto a años previos). 

 

En función del nivel asistencial la distribución es la siguiente:  

¶ En atención primaria (AP) y atención extrahospitalaria se produjeron 46 

notificaciones por cada 1.000 profesionales. 

¶ En atención hospitalaria fueron 17 notificaciones por cada 1.000 

profesionales. 

La tasa de notificación de agresiones es 2.7 veces superior en AP y extrahospitalaria 

que en atención hospitalaria, observándose en ambos niveles que las notificaciones han 

aumentado respecto a años previos. 

En función de la categoría profesional, el personal facultativo, enfermería y TCAE son 

los que reportan mayor porcentaje de agresiones en comparación con el resto de las 

categorías. 

 

En el periodo comprendido entre 2017 y 2023 el personal facultativo fue la categoría 

profesional con tasa más elevada de notificaciones de agresiones; a excepción del año 

2022, en el que fue superada por la categoría de administrativos.  
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En 2023 el personal facultativo presentó la tasa más elevada, seguido del personal 

administrativo. 

 

En función del tipo de agresión: 

¶ Las agresiones físicas fueron 2.335 en términos absolutos. 

¶ Las agresiones no físicas (insultos y amenazas) constituyen la mayoría.  

En función del lugar de la agresión: 

¶ Consultas: 37% 

¶ Hospitalización: 21% 

¶ Puntos de admisión: 17% 

¶ Otros puntos de conflicto a tener en cuenta son el domicilio del paciente 

o la vía pública.  

 

En función del perfil de la persona agresora el 72% corresponde al propio paciente, 

mientras que el resto corresponde a familiares o acompañantes. En cuanto al sexo, el 

57% de los agresores fueron varones. Un 17% de los agresores fueron reincidentes.  
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OBJETIVO  
 

El aumento sostenido de las notificaciones de agresiones a profesionales sanitarios 

pone de manifiesto la necesidad urgente de que el personal que trabaja en el ámbito de 

la salud disponga de conocimientos claros, actualizados y accesibles sobre este 

problema. 

Es esencial comprender qué actuaciones se consideran agresiones. Si bien muchas de 

ellas son evidentes, existen comportamientos que a menudo pasan desapercibidos y que 

también deben identificarse como tales. Un ejemplo frecuente son las amenazas, que 

no siempre se perciben como agresiones, aunque lo son. 

Además de reconocerlas, es importante aprender cómo prevenir estas situaciones. 

Muchos profesionales de la salud expresan la necesidad de adquirir herramientas para 

anticiparse y actuar ante posibles agresiones externas. Esta necesidad, aunque 

comprensible, refleja una realidad profundamente dolorosa: tener que aprender a 

defendernos de las personas a quienes estamos asistiendo. Siendo la base de nuestra 

profesión acompañar, asistir y proteger la salud de las personas, sufrir una agresión por 

parte de esas mismas personas conlleva un impacto emocional difícil de olvidar para el 

profesional. Por ello es imprescindible abordar este problema cada vez más grave de 

forma decidida. 

Con respecto a la prevención, le corresponde a la Administración garantizar: 

¶ Un entorno seguro para desempeñar la actividad asistencial: 

o Mediante la adecuación de instalaciones (puertas de seguridad, 

cámaras, diseño de consultas, etc.).  

¶ Sistemas eficaces de aviso y petición de ayuda: 

o Con revisiones periódicas y certificación de calidad de los mismos. 

o Con formación del personal sobre su funcionamiento, actualizada y 

adaptada a cada puesto. 

¶ Red de apoyo y canales de notificaciones y denuncia adecuados, que 

permitan una respuesta rápida y eficaz ante cualquier incidente. 

¶ Recursos formativos específicos: 

o Adaptados a las características de cada centro y puesto de trabajo, así 

como a los distintos niveles asistenciales. 

o Adquisición de herramientas para la gestión de situaciones de tensión 

y prevención de agresiones. 
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Asimismo, si a pesar de las medidas preventivas se sufre una agresión, es fundamental 

conocer el protocolo a seguir según el entorno en el que se produce dicha agresión 

(hospital, centro de salud urbano o consultorio rural).  

Tras sufrir una agresión, es normal que surjan dudas o bloqueos emocionales. Por 

ello, contar con una guía clara, accesible y estructurada es de gran ayuda para la persona 

afectada. 

Lamentablemente, debemos reconocer que los profesionales sanitarios, en algún 

momento de su trayectoria, pueden sufrir situaciones de violencia. Esto no debe hacer 

que las agresiones se normalicen y, por tanto, no se notifiquen, ya que no deben 

aceptarse como parte inherente del ejercicio profesional. 

En aras de mejorar las condiciones de seguridad es imprescindible que los 

profesionales sanitarios notifiquen todas las agresiones, incluso aquellas que podrían 

justificarse debido a las características o situaciones del paciente. Solo de esta manera 

se podrán reforzar las medidas preventivas y de seguridad para evitar futuros incidentes. 

Por todo ello “la tolerancia frente a la violencia debe ser cero”.  

La presente guía se ha desarrollado con el propósito de ofrecer información útil y 

práctica a los profesionales sanitarios. Aunque la mayoría de las actuaciones hacen 

referencia al SNS-O, los principios básicos pueden aplicarse al ámbito privado, con las 

salvedades propias del proceso de notificación.  

La guía ha sido elaborada teniendo en cuenta los recursos y particularidades de la 

Comunidad Foral de Navarra. 
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DEFINICIONES 
 

TIPOS DE AGRESIONES SEGÚN LAS PERSONAS IMPLICADAS: 

Las agresiones pueden ser externas o internas: 

¶ Agresión externa: 

Cualquier acto o conducta ejercido contra una persona trabajadora del 

sistema de salud, con la intención de causarle daño físico, psicológico o 

emocional. Estas agresiones pueden producirse durante el desempeño de sus 

funciones o como consecuencia directa de su trabajo, incluso fuera del horario 

laboral. 

La persona agresora es ajena al Departamento de Salud o, en ámbito privado, 

a la empresa sanitaria. La persona agresora puede ser el propio usuario, sus 

familiares o acompañantes. 

¶ Agresión interna: 

Actos de violencia que se dan entre personas trabajadoras dentro del entorno 

laboral. Incluye conflictos entre compañeros/as, independientemente de la 

categoría profesional o de la jerarquía. 

TIPOS DE AGRESIONES: 

¶ Agresión física: 

Comprende cualquier acción que implique contacto físico, haya o no lesiones, 

incluyendo empujones, golpes, forcejeos y también las conductas 

intimidatorias. 

¶ Agresión verbal y actitudes amenazantes: 

Incluye expresiones o comportamientos que generen temor o inseguridad, 

especialmente aquellas que impliquen amenazas (verbales o escritas) hacia la 

integridad física o psíquica del profesional, su familia o sus bienes. Incluye 

también cualquier conducta de acoso o abusiva. 

¶ Otros tipos de agresión: 

o Insultos o descalificaciones graves. 

o Coacciones (por ejemplo, presionar al profesional para obtener 

recetas, bajas médicas o reconocimientos de incapacidad). 

o Cualquier atentado contra la libertad sexual (agresión, abuso o acoso 

sexual). 

o Retención o secuestro (impedir que el profesional abandone una 

estancia con el objetivo de forzar una acción). 

o Allanamiento de centros sanitarios o consultas. 

o Calumnias e injurias graves. 



Página 14 de 102       
 

o Denuncias falsas. 

o Extorsión. 

o Robo. 

o Daño a la propiedad. 

o Alteración grave del orden público dentro del centro (gritos, alboroto, 

desobediencia a normas o instrucciones, faltas de respeto a personas 

o instalaciones que dificulten el funcionamiento normal del servicio, 

etc.). 

CLASIFICACIÓN SEGÚN LA REPERCUSIÓN EN EL PROFESIONAL: 

¶ Incidente: 

Situación de violencia o agresión leve que no produce lesiones físicas ni afecta 

significativamente a la esfera psicológica del trabajador/a. 

¶ Accidente sin baja laboral: 

Agresión o situación de violencia que ocasiona lesiones físicas y/o impacto 

psicológico, pero que no impide al profesional continuar con su labor habitual. 

¶ Accidente con baja laboral: 

o Cuando el daño físico ocasionado impide temporalmente el 

desempeño del trabajo. 

o Cuando el daño psicológico tiene una repercusión importante en la 

salud mental del profesional, imposibilitando su actividad laboral 

habitual. 

Las agresiones externas tienen consideración de accidente laboral, por lo 

tanto, el proceso de baja laboral debe ser realizado bajo dicho concepto.  

OPCIONES ANTE UNA AGRESIÓN: NOTIFICAR Y/O DENUNCIAR 

Es fundamental diferenciar entre los conceptos de notificar y denunciar, ya que no 

son equivalentes y pueden tener implicaciones distintas. Ambos actos son importantes, 

y pueden combinarse de diferentes maneras, cada una con consecuencias distintas para 

el profesional afectado, para el agresor y para el sistema en su conjunto. 

Notificar supone la comunicación formal de un hecho o situación a una autoridad o 

entidad competente para que tenga conocimiento de lo ocurrido. El fin es informar para 

que se registren los hechos y, si procede, se adopten medidas de prevención, apoyo o 

seguimiento por parte de la Administración o Institución que recibe el aviso, quien puede 

iniciar un procedimiento interno (activación de protocolos de seguridad, atención 

psicológica o medidas de prevención).  

Denunciar implica poner en conocimiento de una autoridad judicial o policial (como 

la Fiscalía, la Policía o un Juzgado) la comisión de un posible delito o infracción penal. El 

fin es que se investigue y, en su caso, con la apertura de una vía legal que se sancione al 

responsable mediante el sistema judicial.  
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Ambas pueden interrelacionarse de diferentes maneras: 

1. No notificar ni denunciar (opción desaconsejada): 

Cuando una agresión no se comunica, se pierde la oportunidad de registrar el 

incidente y se impide dimensionar correctamente la magnitud del problema 

para así poder aplicar medidas preventivas o correctivas. Además, se perpetúa 

la invisibilización de la violencia hacia el personal sanitario. 

2. Notificar sin denunciar: 

La notificación interna permite que la institución tenga constancia del hecho. 

Gracias a estos datos, es posible analizar tendencias, reforzar la seguridad, 

aplicar medidas de mejora y visibilizar el problema con mayor fidelidad a la 

realidad del mismo. 

Al no ser notificar un sinónimo de denunciar, no implica obligatoriamente la 

denuncia, pero es un paso esencial para tener un registro fiable y completo. 

3. Notificar y denunciar: 

En los casos que revisten mayor gravedad es la actuación más adecuada ya 

que combina la protección institucional con la acción legal. Permite no solo 

visibilizar el hecho dentro del entorno sanitario, sino también activar los 

mecanismos judiciales en defensa del profesional y del colectivo. Esta opción 

fortalece la respuesta global ante la violencia y contribuye a una mayor 

concienciación social. 

4. Denunciar sin notificar: 

Aunque es menos frecuente, puede darse. En estos casos, el profesional acude 

directamente a las fuerzas de seguridad o al sistema judicial, sin informar 

previamente a su entidad laboral. Esta vía puede dejar sin efecto la activación 

de los protocolos internos de apoyo y acompañamiento, así como la recogida 

de datos institucionales, lo que limita la capacidad de análisis y respuesta del 

sistema de salud. 

Reflexión final: 

Es aconsejable que en las agresiones que revistan mayor gravedad se realice, además 

de la notificación a su entidad laboral, la denuncia pertinente en los órganos 

correspondientes. En estos casos, ambas vías son legítimas y deben estar apoyadas por 

la organización, ofreciendo acompañamiento, protección y asesoramiento en cada caso. 

Contar con datos precisos y completos es clave para diseñar estrategias eficaces. Por 

ello, la notificación debería considerarse una práctica sistemática ante cualquier 

situación de violencia. 
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PREVENCIÓN 
 

Dentro de la prevención hay que tener en cuenta los siguientes ámbitos: 

 

» DETECCIÓN PRECOZ DEL RIESGO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 

» ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO LABORAL 

 

» FORMACIÓN DEL PROFESIONAL  

 

 

» MEDIDAS Y ACTUACIONES EN LA COMUNIDAD DE NAVARRA 
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DETECCIÓN PRECOZ DEL RIESGO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 

La capacidad para identificar situaciones de riesgo de forma anticipada es clave para 

establecer medidas preventivas que eviten o minimicen los episodios de violencia.  

Existen ciertos indicadores de riesgo a tener en cuenta: 

¶ Pacientes reincidentes con antecedentes conocidos de comportamiento 

agresivo. 

¶ Síntomas de intoxicación, como signos sugestivos de consumo de alcohol u 

otras sustancias psicoactivas. 

¶ Estado de agitación psicomotriz, como conducta exaltada, inquietud, 

dificultad para mantener el control, etc.  

¶ Descompensación en la esfera mental con manifestaciones compatibles con 

trastornos psiquiátricos agudos o episodios psicóticos. 

¶ Actitudes o comportamientos alarmantes como: 

o Amenazas o insultos. 

o Destrucción o rotura de material. 

o Alteración del orden en espacios comunes, como la sala de espera 

(gritos, discusiones, comportamientos desafiantes…). 

 

Las medidas recomendadas ante una situación de posible riesgo son: 

¶ Contar con la presencia de terceros. Ante una situación potencialmente 

peligrosa, nunca se debe atender a dicho paciente en solitario. Es fundamental 

contar con el acompañamiento de otra persona del equipo o del entorno. 

¶ Establecer contacto con el Interlocutor Policial Territorial Sanitario. En caso 

de riesgo conocido o anticipado, se recomienda contactar con el Interlocutor 

Policial de la Policía Foral (ver detalles en ANEXO I). Esta figura ofrece apoyo y 

coordinación en situaciones conflictivas. 

¶ En caso de asistencia en domicilio del paciente: 

o Ante situaciones de riesgo conocido se recomienda acudir 

acompañado con personal del equipo y, si es posible, solicitar 

acompañamiento in situ de cuerpos de seguridad a través del 

Interlocutor Policial. 

o Ante situaciones imprevistas se aconseja mantener la puerta del 

domicilio abierta, justificándolo si es necesario (por ejemplo, 

indicando que se necesita acceder rápidamente al material o facilitar 

la entrada a otro compañero/a). Ante cualquier sospecha, contactar 

inmediatamente con el 112. 



Página 20 de 102       
 

¶ Evitar objetos susceptibles de ser utilizados como armas. No llevar en los 

bolsillos o tener sobre la mesa objetos visibles que puedan ser usados para 

agredir (como bolígrafos metálicos, tijeras, linternas pequeñas, etc.). 

¶ Aplicar técnicas de desescalada. Ante un incremento de la tensión, se 

recomienda utilizar técnicas de desescalada verbal y conductual que se 

adquieren cuando el personal recibe formación específica en manejo de 

conflictos y situaciones de agresividad. 
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ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO LABORAL  

 

Es responsabilidad de la empresa, ya sea del ámbito público o privado, garantizar un 

entorno seguro para que los profesionales sanitarios puedan desarrollar su labor con 

todas las garantías. Esto incluye tanto aspectos estructurales como organizativos. 

A continuación, se enumeran algunas recomendaciones prácticas orientadas a 

mejorar la seguridad en el entorno asistencial: 

1. Instalación de botones de alarma sonora: 

a. Dispositivos discretos y accesibles que permitan solicitar ayuda de 

forma rápida en caso de emergencia. 

2. Incorporación de cámaras de videovigilancia en zonas comunes: 

a. La instalación de cámaras de seguridad en áreas como pasillos o 

accesos a consultas es recomendable, respetando en todo momento 

la legislación vigente en materia de protección de datos. 

3. Exposición de carteles informativos sobre agresiones al personal sanitario: 

a. La presencia visible de carteles disuasorios que informen de las 

consecuencias legales de agredir a profesionales de la salud cumple 

una doble función: concienciar a la población usuaria y ofrecer 

protección simbólica y real al profesional. 

4. Personal de seguridad en los centros: 

a. Tras un estudio de las necesidades, a veces puede ser necesario contar 

con protección presencial instaurada de forma sistemática.  

5. Discreción en elementos personales: 

a. Se recomienda no exponer fotografías ni símbolos de carácter personal 

en la consulta, con el fin de preservar la intimidad del profesional y 

evitar generar vínculos emocionales no deseados o interpretaciones 

erróneas por parte del paciente.  
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6. Disposición adecuada de la consulta y del mobiliario: 

a. La puerta de salida debe estar lo más próxima posible al profesional, 

facilitando su acceso en caso de necesidad. 

b. El mobiliario debe estar dispuesto de forma que actúe como barrera 

física o elemento de protección frente a posibles agresiones. 

c. Se recomienda, en la medida de lo posible, contar con una doble 

puerta de acceso/salida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. En caso de contar con una sola puerta: 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

La distribución sugerida es: camilla al 

fondo; sillas para el paciente y 

acompañantes a media distancia; más 

próxima a la puerta, la mesa y la silla del 

profesional sanitario. 

Si se prefiere evitar estar de espaldas a la 

puerta, se recomienda situarse de lado 

respecto a ella. 
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EŢĲůƓũŸЮĬĲЮĦŸŰƚƨũƣċЮŸƖĬĲŰċĬċЮ 
ǃЮĬĲƚƓĲŢċĬċ 

EŢĲůƓũŸЮĬĲЮĦŸŰƚƨũƣċЮĬĲƚŸƖĬĲŰċĬċЮ 
ǃЮċĤċƖƖŸƣċĬċ 

7. Disposición del entorno de trabajo: 

a. Para objetos que pueden entrañar riesgo en caso de agresión, se 

recomienda mantenerlos fuera del alcance de los usuarios (por 

ejemplo, tijeras, grapadoras, material metálico pesado...). 

b. Evitar la acumulación innecesaria de objetos en la consulta ya que 

favorece la seguridad y agiliza la respuesta ante una situación 

imprevista. 
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FORMACIÓN DEL PROFESIONAL  

 

MARCO LEGAL 

 

La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, establece en su artículo 14 que 

todas las personas trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

El cumplimiento de este deber corresponde al empresario (o en el caso del ámbito 

público a la Administración Sanitaria) para garantizar la seguridad y salud de su 

personal en todos los aspectos relacionados con el ejercicio de su actividad profesional. 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf
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Este artículo 19 establece lo siguiente: 

 

¶ Que el empresario debe garantizar que cada trabajador reciba una 

formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva. 

¶ Que dicha formación se realizará tanto en el momento de su contratación 

como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe. 

¶ Que la formación debe estar centrada específicamente en el puesto de 

trabajo o función de cada trabajador.  

¶ Que debe adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros 

nuevos. 

¶ Que debe repetirse periódicamente, siempre que sea necesario. 

¶ Que la formación debe impartirse, siempre que sea posible, dentro de la 

jornada de trabajo. En su defecto debe descontarse el tiempo invertido en la 

misma. 

¶ Que la formación puede ser impartida por la empresa mediante medios 

propios o concertándola con servicios ajenos. 

¶ Que su coste no debe recaer en ningún caso sobre los trabajadores. 

 

COLABORACIÓN CON FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD 

 

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado pueden colaborar activamente en la 

formación del personal sanitario, ofreciendo sesiones específicas orientadas a la 

prevención, actuación y autoprotección ante situaciones de violencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL EN MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 

La formación constituye una medida preventiva clave y debe incluir contenidos 

específicos orientados tanto a la prevención como al manejo de situaciones conflictivas 

o violentas.  

 

La formación debería incluir: 

¶ El manejo de situaciones complejas como, por ejemplo, saber cómo actuar 

ante pacientes agresivos, la gestión de demoras o como llevar a cabo negativas 

de forma segura y asertiva. 
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¶ La resolución de conflictos a través de estrategias para afrontar discrepancias 

y tensiones en el entorno asistencial. 

¶ La adquisición de habilidades comunicativas en comunicación verbal y no 

verbal, gestión de barreras comunicativas, comunicación eficaz en situaciones 

difíciles, etc. 

¶ Las técnicas de mediación y negociación como herramientas para facilitar 

acuerdos y reducir el nivel de confrontación. 

¶ Las medidas de seguridad personal y organizativas con acciones concretas 

para reforzar la seguridad individual y colectiva. 

¶ La escucha activa como elemento clave para la comprensión del otro y la 

prevención de malentendidos. 

¶ Las técnicas de autocontrol y manejo del estrés como herramientas para 

mantener la calma y la eficacia ante situaciones de alta tensión. 

¶ La intervención y auxilio durante una agresión como procedimientos para 

asistir y proteger a un compañero/a que está siendo agredido/a. 

¶ La autoprotección como medida práctica para reducir el riesgo personal ante 

una agresión. 
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MEDIDAS Y ACTUACIONES EN LA COMUNIDAD DE NAVARRA  

 

Según el “Informe de agresiones a profesionales del Sistema Nacional de Salud 2023”Юdel 

Ministerio de Sanidad las medidas y actuaciones recogidas de la Comunidad Foral de 

Navarra en el ámbito de las agresiones sanitarias son las siguientes: 

¶ Resolución 964/2008, de 31 de marzo, del Director General de Función 

Pública, por la que se aprueba el Plan global de prevención y actuación frente 

a agresiones externas en el lugar de trabajo, de aplicación a todo el personal 

al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y los 

organismos autónomos dependientes de la misma. Protocolo de actuación 

ante agresiones externas del SNS-O (2008).  

 

¶ La violencia en el ámbito de la Administración sanitaria. Defensor del Pueblo de 

Navarra (2008). 

 

¶ Publicación de un Manual de Prevención de Riesgos Laborales, dirigido a todos 

los trabajadores del SNS-O, titulado “Agresiones Externas” (2012).  

 

¶ Apoyo jurídico a las personas agredidas y coordinación con el Interlocutor 

Policial Territorial Sanitario (2019).  

 

¶ La Dirección Gerencia puede remitir cartas de rechazo a los agresores y 

determinará si es preciso iniciar un expediente administrativo sancionador. 

Implantación del botón de seguridad (aplicación informática) en todos los 

Centros de las Gerencias de Atención Primaria, Salud Mental y en diversas 

unidades de Atención Hospitalaria (2021).  

 

¶ Edición y difusión de un Tríptico explicativo sobre las medidas a adoptar por 

el personal adscrito al SNS-O en caso de sufrir una agresión externa (2022). 

 

¶ Adopción de diversas medidas materiales: instalación de sistemas de alarma 

con pulsadores fijos o de pulsera, instalación de cámaras de videovigilancia, 

modificación del mobiliario o reforma estructural de algunas áreas en zonas 

de riesgo.  

 

¶ Formación dirigida a todo el personal del SNS-O sobre manejo y prevención 

de agresiones externas, y sobre técnicas conductuales y de comunicación para 

el manejo de paciente. 

 

https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/agresiones/docs/InformeAgresiones_2023.pdf
https://www.defensornavarra.es/files/2021/11/infvioladmsanitariaesp.pdf
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Algunas recomendaciones del Defensor del Pueblo de Navarra dirigidas a los 

poderes públicos: 

1. Creación de una Comisión Técnica sobre violencia sanitaria 

Órgano asesor y de seguimiento compuesto por profesionales, sindicatos, 

colegios y expertos para centralizar datos y proponer mejoras.  

 

2. Plan de eliminación de “puntos negros” 

Identificar servicios o centros con más incidentes, analizar causas y 

consensuar medidas específicas con participación de trabajadores y 

delegados de prevención. 

 

3. Protocolos y formación obligatoria 

Establecer procedimientos de actuación ante conductas agresivas y formar a 

todo el personal en técnicas de desescalada, aviso y denuncia. 

 

4. Reconocimiento del accidente laboral 

Las incapacidades temporales derivadas de agresión deben computar como 

accidente de trabajo. 

 

5. Campañas de sensibilización 

Difundir ŘŜǊŜŎƘƻǎ y ŘŜōŜǊŜǎ de los usuarios (paciencia, respeto, uso de 

reclamaciones) mediante carteles y folletos en todos los centros. 

 

6. Extensión a la sanidad privada 

Estudiar la adaptación de estas medidas, cuando sea compatible, a los centros 

sanitarios privados navarros. 

 

 

  

https://www.defensornavarra.es/files/2021/11/infvioladmsanitariaesp.pdf
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ACTUACIÓN DURANTE UNA AGRESIÓN 
 

Este capítulo ofrece pautas básicas de actuación en caso de sufrir una agresión, si 

las medidas preventivas no han sido suficientes para evitarla.  

Se abordan diferentes escenarios posibles y, al final del capítulo, se presenta de 

forma resumida una serie de dispositivos para la autoprotección útiles.  

 

» AGRESIÓN EN EL ENTORNO ASISTENCIAL (CENTRO DE TRABAJO, DOMICILIO 

DEL PACIENTE, VÍA PÚBLICA) 

 

 

» AGRESIÓN FUERA DEL HORARIO LABORAL 

 

 

» AGRESIÓN EN FORMA DE AMENAZA 

 

 

» DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  

 

 

o SPRAY DE AUTODEFENSA: LEGALIDAD Y USO 

 

 

o OTROS DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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ANTE UNA AGRESIÓN VERBAL LA DECISIÓN DE PEDIR AYUDA VA A DEPENDER DE LA 

PERCEPCIÓN DE RIESGO QUE TENGA EL PROFESIONAL.  

SI SE PERCIBE PELIGRO:  

 ES PREFERIBLE ACTUAR CON PRUDENCIA Y SOLICITAR AYUDA  

RECORDAD QUE LA PRESENCIA DE OTRA PERSONA PUEDE AYUDAR A LA DESESCALADA DE 

LA SITUACIÓN, ACTUANDO ADEMÁS DICHA PERSONA COMO TESTIGO DE LO OCURRIDO 

AGRESIÓN EN EL ENTORNO ASISTENCIAL (CENTRO DE TRABAJO, 

DOMICILIO DEL PACIENTE, VÍA PÚBLICA) 
 

En caso de sufrir una agresión durante la jornada laboral se recomiendan dos 
actuaciones principales. En primer lugar, es imprescindible pedir ayuda, mientras que, 
en segundo lugar, se debe intentar mediar y actuar lo mejor posible durante la agresión 
hasta que la ayuda se haga efectiva. 

PEDIR AYUDA  

Si ocurre dentro de tu centro de trabajo:  

ü Activación del botón de seguridad 

o Puede estar disponible integrado en el ordenador o en forma de 

pulsador físico independiente (ǇŀǊŀ Ƴłǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ǎǳ ǳǎƻ ȅ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ Ŝƭ ANEXO II ŘŜ Ŝǎǘŀ ƎǳƝŀύΦ 

ü Solicitar ayuda al equipo  

o Contactar con el profesional más cercano (idealmente trasladando el 

aviso al equipo de seguridad de haberlo) a través de la voz, el teléfono, 

o avisando directamente a consultas adyacentes (golpes en la puerta, 

comunicación verbal directa...). 

ü Contactar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: 

o 112: es la opción más rápida, efectiva y fiable. Funciona incluso sin 

cobertura, permite geolocalización y activa el recurso policial más 

próximo. 

o Aplicación AlertCops: disponible en Navarra, pero con una eficacia 

más limitada ya que la atención se centraliza en Madrid (lo que puede 

dilatar los tiempos de respuesta; ǾŜǊ ANEXO III ǇŀǊŀ Ƴłǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴύΦ 

Si ocurre en domicilio del paciente o vía pública: 

ü Avisar al equipo si hay otros compañeros presentes en el domicilio o cerca. 

ü Contactar con el 112 o utilizar la app AlertCops (con las limitaciones 

anteriormente mencionadas). 
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EL PRINCIPAL OBJETIVO DURANTE UNA AGRESIÓN ES: 

 ALEJARSE DEL AGRESOR PARA PEDIR AYUDA  

MEDIAR Y ACTUAR DURANTE LA AGRESIÓN 

Las actuaciones a seguir variarán en función del tipo de agresión.  

ü En casos de agresión verbal: 

o El objetivo es evitar la escalada hacia una agresión física. 

o Algunas recomendaciones básicas son: 

Á Permitir que el paciente se exprese para que la violencia 

interna sea canalizada a través de la vía oral. 

Á Reconducir la conversación de forma calmada. 

Á Hablar con tono sereno, realizar movimientos suaves, evitar 

contagiarse de la agresividad del paciente. 

Á Mantener siempre una distancia de seguridad adecuada. 

 

ü En casos de agresión física: 

o Dadas las múltiples actuaciones a seguir ante una agresión física se 

recomienda consultar el documento "Recomendaciones técnicas para la 

prevención de agresiones al personal sanitario" que se encuentra en la 

página web del Sindicato Médico de Navarra: (capítulo 3, enfoque 

práctico). 

 

 

 

 

En caso de no ser posible salir o alejarse del agresor se aconseja utilizar el mobiliario 

como elemento de protección o barrera mientras se continúa solicitando ayuda por 

todos los medios posibles. 

  

https://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2021/11/MANUALagresio_nsanitarios.pdf
https://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2021/11/MANUALagresio_nsanitarios.pdf
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AGRESIÓN FUERA DEL HORARIO LABORAL 

 

Lo más habitual es que la agresión se produzca en el centro sanitario con motivo de 

una consulta o atención sanitaria, pero también puede tener lugar fuera de este. 

Siendo las agresiones fuera del horario laboral de las menos frecuentes (fuera del 

ámbito estricto de trabajo), ocurren cuando el profesional se encuentra alejado en 

tiempo y/o espacio de su entorno y horario laboral.  

Lo decisivo es que la agresión se produzca Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ 

ǎŀƴƛǘŀǊƛŀ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀƎǊŜŘƛŘƻ, con independencia del lugar o del momento en que se 

materialice, siendo la causa directa la prestación del servicio sanitario previo.  

Se han dado casos en los que la agresión se ha producido al salir de trabajar, yendo a 

por el coche, en la vía pública cuando el agresor reconoce al sanitario, porque el agresor 

le haya buscado en un lugar determinado, etc.  

Indudablemente, son también supuestos de violencia laboral, aunque guarden una 

primera apariencia de distanciamiento. 

Las actuaciones a seguir de producirse una agresión fuera del entorno laboral serían 

en primer lugar llamar al 112 y posteriormente notificarlo, siguiendo el mismo 

procedimiento de actuación que se explica posteriormente en el apartado “ACTUACIÓN 

TRAS UNA AGRESIÓN” (valorar si denunciar, entre otras actuaciones).  

En función de la gravedad del caso se puede solicitar a la Autoridad Judicial una orden 

de alejamiento.  
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AGRESIÓN EN FORMA DE AMENAZA 

 

Según datos de la OMC el tipo de agresión más frecuente en 2024 fue la amenaza, 

alcanzando un 48%, mientras que en 2023 fue del 51%.  

Frases como άǘŜ Ǿƻȅ ŀ ƳŀǘŀǊ ŎǳŀƴŘƻ ǎŀƭƎŀǎ ŘŜ ǘǳ ǘǊŀōŀƧƻέ constituyen ejemplos de 

amenazas notificadas por algunos profesionales.  

Es importante no minimizar ningún tipo de agresión, incluso las que puedan ser 

percibidas o consideradas como leves continúan siéndolo.  

En caso de sufrir una agresión en forma de amenaza se recomiendan dos actuaciones 

principales: mantener la calma (facilita la aplicación de la formación adquirida sobre 

prevención de agresiones) y comunicar el hecho con inmediatez.  

 

MANTENER LA CALMA 

Tal y como se ha mencionado anteriormente se debe tratar de mantener la calma y 

no contagiarse de la agresividad del paciente, intentar evitar entrar en el “juego” que 

finalmente puede iniciar la escalada de agresividad.  

 

COMUNICACIÓN INMEDIATA DEL HECHO 

Ante una amenaza de este tipo, el procedimiento será el mismo que se explica en el 

capítulo ά!ŎǘǳŀŎƛƽƴ ǘǊŀǎ ǳƴŀ ŀƎǊŜǎƛƽƴέ. Se recomienda poner en práctica las 

recomendaciones para que el agresor no cumpla sus amenazas.  

Para ello es fundamental actuar de forma urgente e inmediata, poniendo los hechos 

en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Se recomienda solicitar la presencia de una patrulla, que pueda constatar las 

circunstancias del suceso, identificar a testigos y valorar si procede adoptar medidas 

respecto a la persona agresora. 

La comunicación puede realizarse: 

¶ A través del Interlocutor Policial Territorial Sanitario. 

¶ O directamente llamando al 112, especialmente si el Interlocutor no está 

disponible o no puede personarse de inmediato. 

Los cuerpos de seguridad asesorarán sobre cómo actuar y facilitarán la interposición 

de la denuncia. El Interlocutor puede recoger la denuncia en in situ o, al igual que otros 

Cuerpos de Seguridad, también acompañar a la víctima a las dependencias policiales 

para formalizarla.  
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 “Te voy a matar cuando salgas del trabajo”  

ESTE ES UN EJEMPLO DE AMENAZA GRAVE. 

RECORDAD, LAS AMENAZAS LEVES TAMBIÉN SON UNA FORMA DE AGRESIÓN 

 

Es frecuente que en el momento de valorar interponer una denuncia la víctima dude 

debido al temor ante posibles represalias por parte del agresor. Sin embargo, no 

denunciar puede agravar aún más el riesgo de que la amenaza evolucione hacia nuevas 

agresiones.  

No denunciar favorece la reincidencia, ya que refuerza en el agresor la sensación de 

impunidad mientras deja desprotegida a la víctima. Además, dificulta la adopción de 

medidas preventivas ante nuevas agresiones. 

Una vez interpuesta la denuncia, o incluso de forma paralela a la misma, las Fuerzas 

de Seguridad pueden adoptar medidas de aseguramiento del agresor (detención y 

traslado ante la autoridad judicial si procede) y medidas de protección para la víctima o 

para el entorno laboral. Dichas actuaciones se llevarán a cabo según la valoración del 

riesgo realizada por los agentes actuantes. 

En determinados casos, y tras valoración judicial, puede establecerse una orden de 

alejamiento. 
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DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  

 

 

 

» SPRAY DE AUTODEFENSA: LEGALIDAD Y USO 

 

 

 

» OTROS DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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SPRAY DE AUTODEFENSA: LEGALIDAD Y USO 

 

El Artículo 5 del Reglamento de Armas considera los Sprays de defensa arma 

prohibida, salvo los incluidos en una lista aprobada por el Ministerio de Sanidad cuya 

adquisición está regulada mediante la compra en establecimientos específicos (ver lista 

al final de este apartado).  

Los requisitos necesarios para su obtención son: ser mayor de edad y presentar en la 

armería el Documento Nacional de Identidad (DNI), el pasaporte o la Tarjeta de 

residencia. 

Para la aprobación de la compra de un spray de defensa personal debe dirigirse una 

solicitud a la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad a través de 

registro electrónico. El Ministerio de Sanidad podrá pedir al solicitante información 

complementaria para una correcta evaluación de la peligrosidad del producto. Una vez 

evaluada toda la información, el Ministerio de Sanidad enviará un informe para la 

aprobación/renovación del espray de defensa personal a la Comisión Interministerial 

Permanente de Armas y Explosivos (CIPAE). Finalmente, la CIPAE informará a la Dirección 

General de Salud Pública, en el plazo máximo de treinta días sobre si procede o no 

aprobar el producto. 

Consulta información detallada sobre el proceso en la página web del Ministerio de 

Sanidad.  

 

 

 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/prodQuimicos/defensaPersonal/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/prodQuimicos/defensaPersonal/home.htm
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En centros sanitarios o áreas hospitalarias es recomendable el spray de gel en vez del 

spray de aerosol/gas. 
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OTROS DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

DISPOSITIVOS  

 

¶ Llaveros sonoros, con o sin luz: 

o Son dispositivos que emiten una potente señal acústica para alertar a 

compañeros, ciudadanos y al equipo de seguridad. Algunos también 

permiten activar una luz azul para su uso nocturno. 

¶ Botones SOS: 

o En diferentes formatos: pulsera, reloj…  

 

 
 

APLICACIONES  

 

¶ Alertcops (ƻĲƖЮ Eñ§Юfff) desarrollada por el Ministerio de Interior de España. 

 

¶ Emerit© by Magneta es una aplicación de alerta para profesionales que se 

enfrentan a situaciones de riesgo, como agresiones verbales o físicas. Su uso 

puede dilatar los tiempos de respuesta al ser una empresa extranjera.  

 

Se recomienda, en caso de estar interesado en la posesión de algún tipo de dispositivo 

adicional de seguridad, optar por un llavero de alarma sonora, dado que las aplicaciones 

de alerta tienen la limitación de la gestión centralizada de las alertas.  

También se recomienda que en caso de sufrir una agresión se combine con aquellos 

que hayan sido dispuestos por la Administración, además del aviso directo al 112, que 

moviliza recursos cercanos y con conocimientos de la zona.  

Tras la agresión es recomendable contactar con el Interlocutor Policial.   

https://www.magneta.fr/es/soluciones/applicacion-de-alerta/
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ACTUACIÓN TRAS UNA AGRESIÓN 
 

A continuación, se muestran las actuaciones a seguir tras sufrir una agresión. El orden 

de realización puede variar en función del tipo de agresión, del momento en que se 

produzca y del lugar en el que ocurra. 

 

» SOLICITAR AYUDA INMEDIATA: “MINUTO CERO” 

 

» NOTIFICAR LA AGRESIÓN 

 

» SOLICITAR ASISTENCIA SANITARIA 

 

» INICIAR MEDIDAS HACIA LA PERSONA AGRESORA 

 

o VÍA ADMINISTRATIVA 

 

o VÍA PENAL 

 

o VÍA CIVIL 

 

» NOTIFICAR DAÑOS MATERIALES 

 

» CONTINUIDAD ASISTENCIAL TRAS LA AGRESIÓN 
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SOLICITAR AYUDA INMEDIATA: “MINUTO CERO”  

 

En aquellos casos en los que la persona agredida no haya podido pedir ayuda durante 

el incidente —por ejemplo, debido a aislamiento físico en las instalaciones, fallos en los 

sistemas de comunicación u otras circunstancias—, es imprescindible que contacte con 

alguien de forma inmediata tras la agresión. 

 

Contactar es fundamental, no solo para recibir asistencia urgente (sea por lesiones 

físicas o por afectación emocional), sino también para informar de lo sucedido y obtener 

apoyo y orientación en los pasos a seguir. Es recomendable no solo avisar al resto del 

equipo, sino también a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 

En caso de aislamiento (domicilio del paciente o puesto unipersonal) se puede: 

ü Contactar inmediatamente con el 112. 

ü Establecer contacto con el Interlocutor Policial Territorial Sanitario de la 

Policía Foral: 

o Interlocutor Policial – Comisario Carlos Yárnoz:  

 ссл слп олл όрмпнфύ 

o Centro de Mando y Coordinación de la Policía Foral: 

 фпу нлн фнл 

 

Para más información sobre el Interlocutor, comisarías y teléfonos según zona 

geográfica, consultar los ANEXO I, ANEXO VI y ANEXO VII de la presente guía. 
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NOTIFICAR LA AGRESIÓN 

 

La notificación de una agresión supone un paso esencial. Debe dirigirse: 

ü Primero: al responsable inmediato. 

ü Segundo: al Servicio de Prevención y Riesgos Laborales (SPRL) y a la Unidad de 

Personal. 

ü Tercero: es aconsejable notificarlo también al Colegio Profesional 

correspondiente. 

 

PRIMERO: RESPONSABLE INMEDIATO 

Dependiendo del ámbito en el que trabaje la persona agredida, el responsable 

inmediato puede ser: 

¶ El/la jefe/a de unidad 

¶ El/la director/a de centro 

¶ El/la jefe/a de servicio o sección 

¶ El/la gerente de Área 

Esta persona deberá atender directamente a la víctima, presencialmente o por 

teléfono, tras tener conocimiento del incidente. 

Desde 2021, tras la notificación de una agresión, la Dirección de Gerencia y la Unidad 

de Profesionales del SNS-O puede enviar una carta al agresor/a. En ella se manifiesta la 

total repulsa a su conducta y se le informa de las consecuencias penales de su actuación.  

En los casos leves, previo al envío de la carta, se solicita el consentimiento de la 

persona agredida. En casos graves o muy graves no es necesario el consentimiento 

previo. La persona agredida y la Sección de Ordenación y Régimen de Personal siempre 

son informadas del envío de la carta al agresor.  

La petición de remisión de la carta al agresor puede realizarla tanto el profesional 

afectado como su superior inmediato o la propia Dirección. 

Existen modelos de cartas según la clasificación de la agresión (según Ley Foral 

17/2010): como conductas sancionables leves, graves o muy graves y en casos de 

reincidencia de conductas leves. 

Asimismo, se recomienda que la persona responsable contacte, en coordinación con 

la Dirección, con el Interlocutor Policial Territorial Sanitario para solicitar asesoramiento 

y/o medidas de protección si la víctima no lo ha hecho previamente. Esta comunicación 

debe realizarse a la mayor brevedad posible. 
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ÅĲĦŸŊŔĬċЮĬĲЮĬċƣŸƚЮЮ ƓŸǃŸЮƓƚŔĦŸũŹŊŔĦŸЮ ƚĲƚŸƖċůŔĲŰƣŸЮũĲŊċũЮ 

 

SEGUNDO: SERVICIO DE PREVENCIÓN Y RIESGOS LABORALES (SPRL) Y UNIDAD DE 

PERSONAL 

La notificación a los servicios de prevención varía dependiendo del ámbito: 

¶ En el ámbito privado los trabajadores deben seguir los protocolos y 

formularios establecidos por su entidad correspondiente. 

¶ En el ámbito público los trabajadores del SNS-O deben utilizar el Formulario 

de Notificación e Investigación de Sucesos (Anexo B), disponible en la 

intranet sanitaria (!ǳȊƻƭŀƴ) (Consultar ANEXO IV). 

En el SNS-O los objetivos que tiene la notificación al SPRL son: 

1. Recoger los datos y realizar el control evolutivo de las agresiones.  

2. Realizar por parte del SPRL la gestión de apoyo psicológico y/o asesoramiento 

legal.  

El apoyo psicológico lo puede solicitar tanto el propio profesional (al cumplimentar el 

Anexo B) como ser ofrecido por el SPRL a través de contacto telefónico tras la recepción 

de la notificación.  

El asesoramiento legal corresponde a la Sección de Ordenación y Régimen de 

Personal del SNS-O. 

El SPRL y la Sección de Ordenación y Régimen de Personal dependen orgánicamente 

de la Dirección de Profesionales. 

        

 

         

       

  

 

  

 

En caso de agresiones graves, en las que se precisa de representación y asistencia 

letrada, esta será prestada por la Asesoría Jurídica del Departamento de Interior, Función 

Pública y Justicia (ver capítulo “Iniciar medidas hacia la persona agresora”). 
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TERCERO: NOTIFICAR AL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE.  

En el caso del estamento médico se deberá notificar al Colegio de Médicos de 

Navarra, tanto si la agresión ocurre en el ámbito público como en el privado. Este paso 

es altamente recomendable, ya que desde 2010 el Observatorio de Agresiones de la 

OMC realiza registros de las agresiones aportadas por todos los colegios de Médicos.  

La notificación al Colegio de Médicos de Navarra se puede realizar: 

¶ ᵝ Teléfono: 948 22 60 93 (en horario de oficina) 

¶  Correo electrónico: agresiones@medena.es (ƛƴŘƛŎŀǊ ά!Dw9{Lhb9{έ Ŝƴ Ŝƭ 

ŀǎǳƴǘƻ) 

¶  Formulario online 

Una vez recibida la notificación, el Colegio contacta con la persona afectada para 

recoger información detallada, rellenar la ficha oficial de agresión, ofrecer asistencia 

legal (a través de su convenio con el despacho de abogados de Navarra Ruiz de Erenchun) 

y si fuese necesario, activar el Programa de Atención Integral al Médico Enfermo 

(PAIME). 

 

Asimismo, es posible colaborar directamente con el Observatorio de Agresiones de 

la OMC. Para ello el profesional puede aportar datos sobre las agresiones que ha sufrido 

a lo largo de toda su trayectoria profesional, mediante la cumplimentación de una breve 

encuesta en línea (2-3 minutos). 

 Acceder al formulario del Observatorio de Agresiones de la OMC 

Al acceder es necesario identificarse como profesional colegiado/a, utilizando el 

número de colegiación y el DNI. Este sistema de validación garantiza que únicamente los 

profesionales médicos puedan participar. La encuesta es completamente anónima y 

tiene como objetivo recoger información fiable sobre la realidad de las agresiones en el 

ejercicio de la profesión médica. 

 

 

 

  

https://colegiodemedicos.app/wagresiones/
https://www.cgcom.es/formulario-agresiones-profesion-medica
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RAZONES FRECUENTES PARA NO NOTIFICAR UNA AGRESIÓN 

 

Algunas de las razones más frecuentes que aducen los profesionales cuando no 

realizan la notificación tras ser agredidos son:  

¶ “Si se notificara cada insulto, estaríamos todo el día haciendo 

notificaciones”. 

Aunque pudiera suceder inicialmente, a medio plazo notificar cada agresión 

haría que la población supiera que agredir a los sanitarios tiene sus 

consecuencias. Visibilizar las agresiones permite tomar medidas para 

evitarlas. Esta es la mejor herramienta disuasoria. 

¶ “El paciente sigue siendo paciente, aunque se ponga agresivo”. 

Cierto, pero su comportamiento no le exime de responsabilidades. Agredir 

vulnera los derechos del profesional y rompe la relación médico-paciente, que 

debe ser siempre de respeto mutuo. Los pacientes también tienen deberes, 

no solo derechos. 

¶ “No estoy seguro de querer 

denunciar”. 

Es frecuente confundir notificar 

con denunciar. El notificar 

conlleva la activación de 

mecanismos de protección para 

el personal, y no necesariamente 

tiene que conllevar la activación 

de acciones legales. 

¶ “No va a servir para nada”. 

Aunque la acción individual no 

siempre conlleve un cambio 

radical rápido, sí que contribuye 

a avanzar hacia una mayor 

protección de todos los 

sanitarios, así como a reducir la 

impunidad de los agresores. 

  

  

  

´
´
´ 
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¿POR QUÉ ES IMPRESCINDIBLE NOTIFICAR? 

 

Ṋ Para activar medidas de protección: La notificación activa medidas de protección, 

como pueden ser cambio de cupo del paciente o cambio de profesional de 

referencia.  

 

Ṋ Para proteger al resto del equipo: La notificación protege tanto a quien sufre la 

agresión como al resto de profesionales del equipo.  

 

Ṋ Para visibilizar el problema: La notificación rompe con la infraestimación del 

problema (cifras negras), permitiendo realmente dimensionar la magnitud del 

mismo y así tomar las medidas necesarias.  

 

Ṋ Para prevenir la escalada en próximas agresiones: La notificación a tiempo puede 

evitar que una agresión verbal se convierta en una física. 

 

Ṋ Para evitar la impunidad del agresor: La notificación permite la concienciación de 

la población sobre las consecuencias de las conductas agresivas y disuade de su 

reincidencia. 

 

 
      !ƴŜȄƻ . ŘŜƭ {b{πh м 



Página 54 de 102       
 

  



Página 55 de 102       
 

 

 IMPORTANTE  

EL PARTE DE LESIONES TIENE VALOR DE PRUEBA PERICIAL 

SOLICITAR ASISTENCIA SANITARIA 

 

En función de la situación vivida, la gravedad del incidente y/o del impacto físico o 

emocional que haya generado la agresión, el sanitario agredido puede requerir atención 

sanitaria indemorable. 

 

¿A dónde acudir? 

¶ Al servicio de urgencias más cercano, ya sea en un Punto de Atención 

Continuada (PAC) o a servicio de urgencias hospitalarias, especialmente si 

existen lesiones físicas o la afectación psicológica requiere atención 

inmediata. 

¶ En casos menos graves se puede acudir a la correspondiente mutua laboral, 

que en el SNS-O corresponde a Mutua Navarra, dado que las agresiones en el 

ejercicio profesional tienen consideración de accidente laboral. 

 

Informe médico o Parte de Lesiones 

Tras la atención sanitaria, es fundamental solicitar el correspondiente informe 

médico o Parte de Lesiones, que debe incluir: 

¶ Descripción de lesiones físicas, si las hubiera. 

¶ Registro de cualquier afectación psicológica derivada de la agresión. 

El parte de lesiones tiene valor de prueba pericial. En caso de denuncia o 

procedimiento legal posterior, será tenido en cuenta por la autoridad judicial. 
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INICIAR MEDIDAS HACIA LA PERSONA AGRESORA 

 

PLAZOS 

El plazo de prescripción es variable según la gravedad de los hechos. En los delitos 

leves el plazo es de 1 año. Sin embargo, en los delitos graves puede llegar a ser de 5 años 

o incluso más. Se recomienda iniciar las medidas correspondientes con inmediatez a los 

hechos.  

 

CONTEXTO LEGAL 

En 2015 se reformó el Código Penal para que las agresiones e intimidaciones al personal 

sanitario, y en general a funcionarios en el ejercicio de su actividad, fueran consideradas 

como agresión a la autoridad y por tanto conllevaran una pena mayor.  

 

El Artículo 550 también incluye como delito no solo las agresiones producidas al 

profesional sanitario que se encuentre en el ejercicio de las funciones propias del cargo 

que desempeña (durante el desarrollo de su trabajo), sino también las que se hayan 

motivadas por una actuación anterior en el ejercicio de tales funciones (por ejemplo, si 

tras ser reconocido en un supermercado o en la calle por un paciente, este le agrediese). 

A partir de la entrada en vigor de la reforma del Código Penal en 2015, lo que hasta 

entonces se consideraba constitutivo de falta (si no había lesión o la misma no requería 

un tratamiento médico o quirúrgico), pasa a considerarse delito de atentado en todo 

caso. 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-25444-consolidado.pdf
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Esto no quiere decir que los médicos sean considerados autoridad pública, ya que el 

concepto de “autoridad” que viene recogido en el artículo 24.1 del Código Penal no fue 

modificado. Es por ello por lo que el colectivo médico no es considerado “autoridad”, 

como sí lo son por ejemplo jueces y fiscales. 

Sin embargo, en caso de que los profesionales sanitarios sufran un delito de atentado 

en contexto del ejercicio de sus funciones, la consideración legal sería similar a la 

aplicada en caso de una agresión a una “autoridad” (por considerarse “atentado” de 

igual forma). 

Según la Jurisprudencia el “delito de atentado requiere un acto típico constituido por 

el acometimiento, empleo de fuerza, intimidación grave o resistencia activa también 

grave”. Por lo tanto, la nueva definición incluye aquellos actos en los que no llega a 

consumarse la lesión física.    

Según la gravedad del atentado, la pena es de prisión entre 6 meses y 3 años. Si la 

agresión se ejerce con armas, objetos peligrosos, o representa un peligro grave, las penas 

aumentan.  

En el ámbito de la sanidad privada sigue existiendo una insuficiente protección legal 

a sanitarios. La protección penal de los profesionales sanitarios, en cuanto a atentados y 

agresiones, está garantizada principalmente en el ámbito público (hospitales y centros 

de salud públicos). Aunque algunos tribunales han extendido esta protección al ámbito 

privado si la entidad tiene una relación con la administración pública (por ejemplo, 

hospitales concertados), la legislación deja de lado esta protección para la prestación de 

servicios en el ámbito de la sanidad estrictamente privada.  

Sería conveniente que la protección penal que se brinda a los profesionales sanitarios 

en el ámbito público alcanzase también al ámbito de la sanidad privada. 

 

Resumen del Código Penal 

En caso de que la agresión sea considerada “delito” la consideración legal es similar 

a la aplicada ante una agresión a una “autoridad”, ya que se considera como un 

“atentado”. Los actos de violencia, amenaza grave, y resistencia activa son castigados 

severamente.  

Sin embargo, las faltas de respeto o los insultos no se consideran delitos, aunque 

pueden ser sancionados por la vía administrativa.  

Señalar que sigue habiendo diferencias entre la protección penal en el ámbito público 

y el estrictamente privado.  
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Derechos fundamentales del personal al servicio de la Administración sanitaria 

protegidos constitucionalmente.  

 

 

1. 5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŮǎƛŎŀ: protege a su titular de no ser agredido, 

lesionado o maltratado físicamente por nadie en ningún caso. Este derecho 

se refiere al maltrato ŘŜ ƻōǊŀ por terceros, incluyéndose aquí no solo la 

agresión física efectiva, sino también la tentativa de cometerla y la agresión 

fallida o frustrada (art. 15.1 de la Constitución Española). 

 

2. 5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ƳƻǊŀƭ: garantiza a su titular no verse maltratado, 

insultado, degradado o humillado ŘŜ ǇŀƭŀōǊŀ por un tercero (art. 15.1 de 

la CE). 

 

3. Derecho a no ser objeto de penas o tratos degradantes por nadie (art. 15 

CE). 

 

4. Derecho a su seguridad personal (art. 17 CE). 

 

5. Derecho a su honor y, en su caso, a su intimidad personal y familiar (art. 

18.1 CE). 

 

6. Derecho a la dignidad personal en la que se asienta, como expresa la 

Constitución, la paz social (art. 10.1 CE). 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1978/BOE-A-1978-31229-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1978/BOE-A-1978-31229-consolidado.pdf
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En la Comunidad Foral de Navarra la legislación sobre las agresiones al personal 

sanitario queda recogida en la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, ĬĲЮĬĲƖĲĦőŸƚЮǃЮ
ĬĲĤĲƖĲƚЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮĲŰЮůċƣĲƖŔċЮĬĲЮƚċũƨĬЮĲŰЮũċЮ9ŸůƨŰŔĬċĬЮ[ŸƖċũЮĬĲЮ ċƻċƖƖċЮ
(TÍTULO VIII: derechos de los profesionales de los centros, servicios y establecimientos 

sanitarios, Artículo 75).  

 

  

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=9302
https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=9302
https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=9302
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INTERPOSICIÓN DE DENUNCIA 

La interposición puede realizarse en el propio puesto laboral (en el caso de que acuda 

el Interlocutor Policial, dado que tienen la posibilidad de interponerla in situ), aunque lo 

habitual es que la víctima la interponga personalmente en las dependencias disponibles 

para ello.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recomienda acudir con los siguientes documentos: 

¶ Parte de lesiones. 

¶ Pruebas que sirvan para demostrar la realidad ocurrida (si existen vídeos, 

WhatsApp, grabaciones…). 

¶ Testimonios o declaraciones de testigos-compañeros y/o de otros usuarios. En 

su defecto, aportar identificación de estos para su citación a declarar. 

¶ Datos anteriores sobre otros episodios o incidentes acometidos por la misma 

persona. 

Al interponer la denuncia, es crucial ser exhaustivo a la hora de relatar los hechos y 

las lesiones sufridas. 

Se aconseja que, al rellenar el formulario, en el apartado de domicilio (se solicita a 

efectos de notificaciones judiciales) conste el del centro de trabajo y no el domicilio 

particular de la persona agredida.  

Se recomienda solicitar asistencia letrada en caso de sufrir una agresión.  

  

Se recomienda interponerla en el 

mismo cuerpo de seguridad que ha 

realizado la intervención. En este 

caso, la persona agredida puede ir 

acompañada por el Interlocutor 

Policial, por un delegado sindical, 

por un acompañante designado por 

la Dirección del Centro o 

Responsable de Personal o por 

cualquier otra persona de su 

elección. 



Página 62 de 102       
 

VÍAS PARA INICIAR MEDIDAS  

Las vías que se pueden iniciar frente a la persona agresora son vía administrativa, 

penal y civil. Pueden ponerse en marcha de forma paralela o complementaria.  

 

 

Existe una cuarta vía, la Jurisdicción de lo Social. Esta vía se puede utilizar cuando la 

agresión al profesional sanitario deriva del incumplimiento por parte de la 

Administración o de los Centros Privados de las medidas de prevención de riesgos 

laborales establecidas por la normativa legal vigente.  

 

  

 
VĊA 

 

 
HECHO 

 
FINALIDAD 

 
CONSECUENCIA 

 
COMPETENCIA 

ADVA. 

Agresiones 
susceptibles de 
expediente 
disciplinario y/o 
sanci·n 

Sancionar al 
agresor. 
Activar protocolos 
de protecci·n 
institucional 

Multas, advertencias 
y medidas 
preventivas 

Administraci·n sanitaria: 

- Gerencia del SNS-O 

- Gobierno 

PENAL 

Agresiones m§s 
graves y 
constitutivas de 
delito 

Castigar al agresor 
ante conductas 
delictivas 

Condena penal 
como orden de 
alejamiento, prisi·n 
etc. 

Juzgado de lo Penal 

CIVIL 
Agresiones que 
produzcan da¶os 
o p®rdidas 

 
Obtener una 
indemnizaci·n 
econ·mica por da¶o 
moral, f²sico o 
material 

 

Indemnizaci·n de 
los da¶os causados 

Juzgado de Primera 
Instancia (civil) 
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VÍA ADMINISTRATIVA 

 

 

La vía administrativa permite activar un procedimiento sancionador por parte del 

SNS-O o de la Dirección (según si estamos en el ámbito público o privado) ante conductas 

agresivas que no constituyen un delito, pero que sí suponen una infracción según la 

normativa vigente.  

El profesional agredido no puede formar parte en el procedimiento administrativo 

sancionador.  

Es la vía para responder a agresiones verbales, actitudes hostiles, amenazas leves o 

faltas de respeto reiteradas por parte de pacientes, acompañantes o usuarios del 

sistema. 

 

 ¿Cómo se inicia? 

Mediante la notificación de la situación a la empresa, que puede ser: 

¶ El SNS-O, si se trata de personal estatutario o contratado en centros públicos. 

¶ La empresa privada, en el caso de centros concertados o entidades sanitarias 

privadas. 

 

 

VÍA ADMINISTRATIVA 
 

 
C·mo se inicia 

 
Para qu® 

 
D·nde se presenta 

 
Consecuencias 

 
Por medio de la 
notificaci·n de la 
situaci·n a la empresa 
(SNS-O o empresa 
privada) 

 
Para cualquier conducta 
agresiva de las que la Ley 
Foral de Derechos y Deberes 
de las personas en materia 
de salud de Navarra 
establece que constituyen 
infracciones administrativas 

 
En el caso del SNS-O: 

 
Online: Anexo B de 
Auzolan explicado en el 
ANEXO IV de este 
documento 

 
Presencial: en oficinas de 
Registro o lugares en que 
cabe presentar escritos 
para la Administraci·n 

 

 
Procedimiento 
sancionador 
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 ¿Para qué sirve esta vía? 

Esta vía permite que se inicie un procedimiento administrativo sancionador cuando 

se haya producido una conducta que infrinja lo dispuesto en la Ley Foral 17/2010, de 

derechos y deberes en materia de salud de la Comunidad Foral de Navarra.  

Esta ley tipifica como infracciones, entre otras, faltas de respeto al personal sanitario, 

el incumplimiento grave de las normas de convivencia en los centros, agresiones 

verbales, amenazas, comportamiento intimidatorio, etc. 

No requiere que haya un delito para actuar; su objetivo es proteger el entorno laboral 

y disuadir conductas agresivas mediante sanciones administrativas. 

 

 ¿Dónde se presenta? 

En el SNS-O se puede iniciar el procedimiento de dos formas: 

¶ Online, a través del sistema corporativo Auzolan, cumplimentando el Anexo 

B (consultar ANEXO IV). 

¶ Personalmente, en oficinas de registro o cualquier lugar habilitado para la 

presentación de escritos dirigidos a la Administración Pública. 

En el ámbito privado: en el organismo u oficina destinado a tal fin.  

 

 ¿Qué consecuencias puede tener? 

1. La apertura de un expediente administrativo sancionador que precisa de los 

siguientes requisitos  

a. Que la persona trabajadora preste su consentimiento (en las 

infracciones leves). 

b. Que la persona agresora este identificada. 

c. Que sea evidente o conste la inimputabilidad* de la persona agresora.  

 

ϝLƴƛƳǇǳǘŀōƛƭƛŘŀŘΥ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǉǳŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ƭŜƎŀƭƳŜƴǘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ǎǳǎ ŀŎǘƻǎ ǇƻǊ ǎǳ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭΣ 

ǘǊŀǎǘƻǊƴƻ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻΣ ƻ ŀƭƎǳƴŀ ƻǘǊŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ǉǳŜ ƭŜ ƛƳǇƛŘŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ƭŀ 

ƛƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴŘǳŎǘŀ ƻ ŎǳŀƴŘƻ ƴƻ ǇǳŜŘŀ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ ǎǳǎ ŀŎǘƻǎΦ  

 

Quien decide si se realiza o no la apertura del expediente es la Dirección 

Gerencia asesorada por el Servicio de Régimen Jurídico, siendo comunicada la 

decisión posteriormente a la persona agredida. 
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 NOTA PARA EL PROFESIONAL SANITARIO  

ESTA VÍA ES LA INDICADA EN TODO TIPO DE AGRESIONES 

QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA SEGURIDAD, DIGNIDAD O CONDICIONES 

LABORALES DEL PROFESIONAL. 

ES ÁGIL Y COMPLEMENTARIA A OTRAS VÍAS. SU ACTIVACIÓN CONTRIBUYE A 

CREAR UN ENTORNO SANITARIO MÁS SEGURO Y RESPETUOSO 

 

 

2. Comunicación de advertencias o amonestaciones formales, como la 

elaboración y envío de una carta de rechazo por parte de Dirección a la 

persona agresora. 

 

3. Activación de protocolos de protección interna para el personal agredido. 

 

4. Cambio de profesional de referencia. La persona agredida puede solicitar que 

el agresor sea atendido por otro profesional sanitario al haberse producido 

una pérdida de confianza en la relación médico-paciente. Dicha medida está 

regulada mediante normativa foral.  

 

5. Sanción mediante cambio de centro de atención, con la adscripción forzosa 

al centro que se le asigne y la prohibición de elegir nuevo centro durante 3 

años.  
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VÍA PENAL 

 

 
VÍA PENAL 

 

C·mo se inicia Para qu® 
 

D·nde se presenta 
 

Consecuencias 

 
Mediante interposici·n 
de: 
 
- Denuncia  
 
- Querella  

 
Conductas m§s graves 
tipificadas como delito en 
el C·digo Penal: 
amenazas, lesiones, 
coacciones, atentado 
contra la autoridad, etc. 

 
Denuncia: 

En polic²a Foral, Municipal, 
Nacional, Guardia Civil. 
Cualquier ·rgano judicial 
(Juez de Instrucci·n, de paz) 

 
Querella: 

Ante el juzgado de 
Instrucci·n competente, con 
la asistencia de Asesor²a 
Jur²dica 
 

 
La pena prevista 
en el C·digo 
Penal, ejercida por 
la Jurisdicci·n 
Penal  

 

La vía penal se activa cuando los hechos son constitutivos de un delito recogido en el 

Código Penal.  

Esta vía busca sancionar al agresor mediante una condena penal impuesta por la 

autoridad competente. Así mismo, mediante esta vía se puede reclamar la 

responsabilidad civil del agresor.  

 

 ¿Cómo se inicia? 

El procedimiento penal puede iniciarse mediante: 

¶ Una denuncia presentada por el propio profesional agredido, testigos o 

incluso por la Administración. 

¶ Una querella que requiere la intervención de abogado, procurador y un poder 

especial.  
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 ¿Dónde se presenta? 

¶ La denuncia puede interponerse ante: 

o Policía Foral, Policía Nacional, Guardia Civil o Policía Municipal. 

o Cualquier juzgado competente: de Instrucción o de Paz. 

¶ La querella debe presentarse directamente ante el juzgado de Instrucción 

competente, y requiere siempre la intervención de abogado y procurador. 

 

 ¿Para qué sirve esta vía? 

El objetivo de esta vía es lograr una condena penal contra la persona agresora por los 

hechos cometidos, y con ello: 

¶ Reforzar la protección del personal sanitario. 

¶ Activar posibles medidas cautelares (como órdenes de alejamiento). 

¶ Visibilizar, social y judicialmente, la gravedad de la agresión. 

¶ Reclamar la responsabilidad civil al agresor por los perjuicios y daños sufridos 

por el profesional.  

 

 ¿Qué consecuencias tiene? 

Si el juzgado considera que los hechos son constitutivos de delito, se impondrá la 

pena correspondiente según el Código Penal, así como la indemnización por la 

responsabilidad civil.  

  



Página 69 de 102       
 

VÍA CIVIL 

 

 

VÍA CIVIL 
 

 
C·mo se inicia 

 
Para qu® 

 
D·nde se presenta 

 

 
Consecuencia 

 
Mediante demanda  

 
Casos de perjuicios 
patrimoniales y morales, 
da¶os o p®rdidas que 
afectan a bienes o 
propiedades materiales o 
financieras  
 
Caso de lesiones al 
derecho al honor, la 
reputaci·n o la dignidad de 
la persona  

 
Jurisdicci·n Civil 

 
Compensaci·n 
econ·mica por los 
da¶os sufridos.  
 
Indemnizaci·n o 
medidas relacionadas 
con el restablecimiento 
del honor 

 

La vía civil permite al profesional sanitario agredido reclamar una compensación 

económica por los perjuicios sufridos como consecuencia de la agresión. Esta vía no 

busca castigar al agresor como la vía penal, sino resarcir al perjudicado. 

 

 ¿Cómo se inicia? 

Mediante una demanda civil que precisa de procurador y abogado, excepto en 

reclamaciones de cuantías inferiores a 2.000 €. 

 

 ¿Para qué sirve esta vía? 

Esta vía se emplea para obtener una indemnización por: 

¶ Daños patrimoniales materiales, como destrucción de objetos personales 

durante la agresión. 

¶ Pérdidas económicas, como la reducción de ingresos al tener que faltar al 

trabajo por causa médica o psicológica derivada de la agresión. 

¶ Daños no patrimoniales, como la vulneración del derecho al honor, la dignidad 

o la reputación profesional. 

¶ Daños morales como consecuencia de la agresión. 
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 NOTA PARA EL PROFESIONAL SANITARIO  

ESTA VÍA ES ÚTIL EN LAS AGRESIONES QUE NO TIENEN CONSIDERACIÓN PENAL PERO 

CUYAS CONSECUENCIAS PERSONALES O PROFESIONALES REQUIERAN REPARACIÓN.  

TAMBIÉN ES RELEVANTE CUANDO SE BUSCA LA DEFENSA DEL HONOR Y LA IMAGEN 

PÚBLICA DEL PROFESIONAL, MÁS ALLÁ DEL CASTIGO AL AGRESOR 

 ¿Dónde se presenta? 

Ante el Juzgado de Primera Instancia competente.  

 

 ¿Qué consecuencias puede tener? 

Si el tribunal reconoce los daños, puede: 

¶ Imponer al agresor una indemnización económica. 

¶ Ordenar medidas de reparación no monetarias, como la rectificación pública 

de afirmaciones falsas que hayan dañado el prestigio del profesional. 

 

 

  



Página 71 de 102       
 

NOTIFICAR DAÑOS MATERIALES 

 

1. Daños a objetos personales 

Si como consecuencia de la agresión se han producido daños a objetos personales 

del profesional (gafas, teléfono móvil, ropa, etc.), estos pueden reclamarse.  

 

Para ello, en el caso del SNS-O, debe rellenarse un formulario específico. Dicho 

formulario se encuentra disponible en la plataforma Auzolan y va dirigido al Servicio de 

Patrimonio. 

 bƻǘŀΥ !ŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜΣ ƴƛ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ŀƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ !ǳȊƻƭŀƴΣ ƴƛ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ŀƭ 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƽƭƛȊŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƻΣ Ŝǎǘłƴ ƻǇŜǊŀǝǾƻǎΦ 9ƴ Ŝƭ ANEXO V ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƎǳƝŀ 

ǇǳŜŘŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ ƭƻǎ ŜƴƭŀŎŜǎ ŀ ŀƳōƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎΦ  

 

En el caso de trabajadores del ámbito privado, deberán ponerse en contacto con la 

Dirección del centro para conocer el seguro que tienen contratado y la logística a seguir 

en cada caso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Daños al material o mobiliario del centro sanitario 

Cuando la agresión ha ocasionado daños en el mobiliario, equipamiento o material 

informático del centro sanitario, corresponde al responsable del centro (dirección, 

coordinación o responsable de área) presentar una denuncia al respecto de los daños 

(mobiliario o material informático).  
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CONTINUIDAD ASISTENCIAL TRAS LA AGRESIÓN 

 

En el ámbito público corresponde a la Administración la responsabilidad de la 

atención de los pacientes del profesional agredido. En el ámbito privado corresponderá 

a la Dirección. 

En el SNS-O, si el profesional agredido necesita atención médica inmediata o no 

puede continuar su labor asistencial, existen protocolos específicos por centro o zona, 

gestionados por los responsables directos. Serán estos quienes coordinen el reparto de 

los pacientes entre el resto del equipo, garantizando la atención en base a dichos 

protocolos. 

 

Pueden darse dos situaciones diferenciadas: 

¶ Pacientes con cita programada en consultas ordinarias. 

¶ Pacientes que acuden a puestos de atención urgente. 

 

En caso de puesto unipersonal de asistencia urgente: 

Cuando la agresión se produce en un puesto unipersonal (consultorios rurales, 

urgencias de guardia...), y el profesional no puede continuar prestando asistencia: 

¶ Debe contactarse con el 112, si no es posible localizar previamente al 

responsable directo. 

¶ El 112 se encargará de contactar con la persona responsable de gestionar 

una sustitución. 

 

Si finalmente no es posible encontrar sustitución inmediata y se considera necesario 

cerrar el punto asistencial, los pacientes deberán ser derivados a otro centro con 

capacidad para garantizar la atención urgente. 
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ANEXOS 
 

 

¶ ANEXO I 

Interlocutor Policial Territorial Sanitario 

 

 

¶ ANEXO II  

Botón rojo de seguridad (SNS-O) 

 

 

¶ ANEXO III 

Aplicación Alertcops 

 

 

¶ ANEXO IV 
Notificación en SNS-O mediante Anexo B (Auzolan) 

 

 

¶ ANEXO V 
Notificación de Siniestro de daños materiales 

 

 

¶ ANEXO VI 

Direcciones y teléfonos de interés 

 

 

¶ ANEXO VII 
Listados de que comisarías de la Policía Foral y sus zonas  
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ANEXO I: INTERLOCUTOR POLICIAL TERRITORIAL SANITARIO 

 

Se trata de una figura que fue creada en 2018. En la Comunidad Foral de Navarra se 

designó como tal a un Comisario de la Policía Foral. En las comisarías territoriales de la 

Policía Foral esta figura está delegada en los Jefes de Comisaría (en el ANEXO VII de este 

documento consta el listado según zonas). 

El Interlocutor Policial Sanitario es el contacto entre Policía Foral y el SNS-O, o en el 

ámbito privado, entre la Policía Foral y los Centros Privados. Brinda apoyo y 

asesoramiento ante las agresiones y amenazas externas.  

Sus funciones principales son: 

¶ Coordinación y comunicación:  

Actúa como enlace entre los centros sanitarios y la Policía Foral, manteniendo 

una comunicación fluida para abordar necesidades y problemas de seguridad 

específicos de cada centro.  

¶ Evaluación y propuestas de seguridad:  

Recaba información para identificar necesidades y problemas de seguridad en 

cada centro, elaborando propuestas para mejorar la seguridad de las 

instalaciones y estableciendo medidas preventivas.  

¶ Implementación de medidas preventivas:  

Coordina acciones como incrementar el patrullaje policial en horarios o días 

específicos, especialmente en áreas con mayor riesgo o con antecedentes de 

agresiones. Por ejemplo, se ha reforzado la presencia policial en el Hospital 

Universitario de Navarra, especialmente en el Servicio de Urgencias, durante 

los horarios de mayor afluencia en cada turno. 

¶ Gestión de casos de agresiones:  

Asesoramiento a la persona agredida, recogida de la denuncia en el propio 

centro de trabajo (en caso de que la víctima así lo requiera) o establecer 

contacto con el agresor.  

¶ Protección y acompañamiento en asistencias:  

Pueden prestar protección (uniformados o vestidos de paisanos) en aquellos 

casos en los que se sepa con antelación que se va a atender a pacientes 

conflictivos y con antecedentes de agresiones al personal. Pueden brindar 

dicha protección tanto en los Centros Sanitarios como en Atención 

Domiciliaria.   

¶ Formación: Para prevenir y proporcionar pautas de actuación ante una 

agresión. 



Página 78 de 102       
 

PREGUNTAS FRECUENTES 

¿Con cuanta antelación hay que contactar para solicitar su protección y 

acompañamiento?  

Para ello debemos diferenciar claramente en qué situación nos encontramos. 

 

SITUACIÓN URGENTE: 

En el caso de que la agresión se esté produciendo, se debe llamar al 112 para 

que se active el recurso policial disponible más cercano (Policía Foral, Policía 

Municipal, Guardia Civil o Policía Nacional). 

 

SITUACIÓN NO URGENTE: 

¶ CITAS PROGRAMADAS CON MARGEN:  

Aconsejable, si es posible, organizarlo días antes o en cuanto se tenga 

conocimiento de la cita. 

¶ CITAS DEL DÍA NO PREVISTAS:  

Es posible solicitarlo, aunque sean citas agendadas o detectadas en el propio 

día. Este tipo de citaciones pueden corresponder a:  

o CDI (consultas del día en Centros de Salud). 

o Citas forzadas. 

o Pacientes que aparecen SIN cita: se puede pedir al paciente que espere 

y llamar al Interlocutor o al 112 para solicitar presencia policial.  

 

¿Cómo es el procedimiento cuando acompañan durante la asistencia a los pacientes? 

El acompañamiento se realizará de la forma acordada entre el Interlocutor y la 

persona que va a asistir al paciente. La idea es aportar un apoyo adaptado a cada 

situación, con patrulla uniformada o de paisano según la necesidad aportada por el 

Centro. 

 

¿Solicitar su presencia tras la agresión? 

Es totalmente recomendable. Se puede solicitar su asesoramiento y apoyo. Un 

aspecto muy interesante es que pueden recoger la denuncia, si la persona lo quiere así, 

en el propio puesto laboral, sin tener que desplazarse a Comisaría.  

  



Página 79 de 102       
 

¿Cómo contactar? ¿Depende de la zona de trabajo? 

Por un lado, está la asistencia centralizada a través de los siguientes números:  

¶ Interlocutor Policial Territorial Sanitario (Comisario Carlos Yárnoz):  

o 660 604 300 (51429) 

Sería la indicada para la zona de Pamplona. 

 

¶ Centro de Mando y Coordinación de la Policía Foral (Interlocutor policial 

Sanitario): 

o 948 20 29 20 

 

Por otro lado, con el fin de proporcionar la asistencia lo más personalizada posible, se 

puede contactar con los Jefes de Comisaría de cada zona, cuyo proceder es el mismo que 

realizaría el Interlocutor.  

¶ Sería lo indicado en los casos de Alsasua, Elizondo, Estella, Sangüesa, Tafalla y 

Tudela (teléfonos de contacto en el ANEXO VII). 

 

 

Se aconseja insistir (llamar más de una vez) en el caso del teléfono móvil directo, dado 

que, si en ese momento no pueden atender la llamada, se devolverá la misma en cuanto 

sea posible.  
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ANEXO II: BOTÓN ROJO DE SEGURIDAD (SNS-O) 

 

El botón de seguridad se trata de una aplicación informática del Gobierno de Navarra 

destinada a la prevención de agresiones. Esta instalado en el ordenador del profesional, 

permitiendo solicitar ayuda inmediata al personal más próximo, de una manera 

silenciosa. 

Es imprescindible que los profesionales conozcan su funcionamiento y sepan 

reconocer cuándo el sistema no está operativo. 

La responsabilidad de la instalación, correcto funcionamiento y mantenimiento 

periódico del sistema de alarma recae en el empleador. En el caso del ámbito público, 

esta responsabilidad corresponde a la Administración Sanitaria, que debe garantizar su 

operatividad mediante controles regulares y verificación de su eficacia. 

¿Cómo funciona? 

Al iniciar el ordenador debe salir el siguiente mensaje, en la esquina inferior derecha, 

indicando el número de equipos informáticos que forman la red (“Estaciones 

receptoras”). 

 

El botón rojo puede permanecer visible de las siguientes dos maneras: como icono 

fijo en la barra de herramientas en la parte inferior derecha del escritorio del ordenador; 

u oculto, junto con otras aplicaciones. En el segundo caso, para asegurarse de que está 

activo e instalado hay que clicar en la flecha del desplegable, tal y como se muestra 

señalizado en verde en la imagen de la derecha.  

 

 

  

 

 



Página 82 de 102       
 

Si queremos solicitar ayuda, el botón se activa haciendo doble clic con el ratón sobre 

él. Tras este paso, se envía automáticamente un mensaje de alarma al personal más 

cercano (a las estaciones nombradas previamente).  

 

En dichas estaciones (ordenadores), aparecerá un mensaje con la ubicación de la 

persona que ha activado el botón. 

 

 

Inmediatamente, quienes hayan recibido el mensaje deben acercarse al lugar donde 

se ha activado la alarma para prestar ayuda y actuar en consecuencia. 

Cómo comprobar que el botón esté instalado en el equipo y OPERATIVO: 

Para saber si el botón de seguridad está operativo en un equipo, deberá estar en todo 

momento de color rojo. En el caso de que el color sea diferente al rojo (generalmente 

naranja), el sistema de aviso no se encuentra operativo en el equipo. 

Puede darse el caso de que no aparezca el botón en la barra de herramientas, o se 

desconozca si está.  

Tanto si el color es diferente, como si no aparece, se debe comunicar a la persona 

responsable del centro la incidencia. 

  



Página 83 de 102       
 

ANEXO III: APLICACIÓN ALERTCOPS 

   

AlertCops es una aplicación móvil gratuita desarrollada por el Ministerio del Interior 

de España. Puede ser utilizado por toda la población, pero consta también de beneficios 

específicos para colectivos vulnerables (víctimas de violencia de género y personal 

sanitario).  

Esta desarrollada con la idea de facilitar la comunicación directa con las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE). 

Permite enviar alertas geolocalizadas, realizar llamadas y mantener conversaciones 

por chat con los centros policiales. 

Desde la página web del Ministerio se puede acceder a la descarga de la aplicación y a 

la guía de instalación y uso.  

Beneficios específicos para el personal médico: 

¶ Botón SOS dedicado: AlertCops ofrece un "Botón SOS" diseñado 

específicamente para el personal sanitario. Al pulsarlo repetidamente (al 

menos cinco veces en menos de seis segundos), se envía una alerta prioritaria 

al centro policial más cercano, acompañada de una grabación de audio de 10 

segundos. Esto permite a las autoridades evaluar rápidamente la situación y 

proporcionar asistencia inmediata.   

¶ Comunicación discreta y eficiente: La aplicación permite al personal médico 

comunicarse de manera discreta con las FCSE, enviando imágenes, vídeos y 

mensajes de texto que detallan la situación.   

¶ Función "Guardián": Esta característica permite compartir la ubicación en 

tiempo real (geolocalización precisa) con familiares, compañeros o servicios 

de rescate.  

¶ Recibo de alertas de seguridad: AlertCops ofrece la opción de recibir 

notificaciones sobre emergencias y peligros en las proximidades, 

manteniendo al personal sanitario informado sobre situaciones que puedan 

afectar su seguridad.  

Puntos a tener en cuenta en su aplicación en la Comunidad Foral de Navarra: 

¶ Centralización estatal: La aplicación está gestionada a nivel nacional desde 

Madrid. En ocasiones, esto puede afectar a la eficacia o rapidez en situaciones 

en las que el conocimiento profundo de la zona es clave (por ejemplo, barrios 

conflictivos, accesos a centros de salud, protocolos locales, etc.). 

 

https://alertcops.ses.mir.es/publico/alertcops/
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¶ No activa recursos policiales autonómicos directamente. Al no estar 

directamente conectado, a diferencia del 112 por ejemplo, puede llegar a 

producirse un retraso en la respuesta, especialmente en zonas donde no hay 

presencia inmediata de Guardia Civil o Policía Nacional. 

¶ No coordina otros servicios de emergencia: A diferencia del 112, AlertCops 

no activa servicios sanitarios, bomberos o protección civil, lo cual puede ser 

una limitación en situaciones mixtas (agresión + herido, por ejemplo). Si 

necesitas una respuesta integral y rápida, el 112 puede movilizar todos los 

recursos simultáneamente. 

Cómo acceder a estas funcionalidades: 

En este enlace se explica de forma detallada las funciones de cada apartado disponible, 

mientras que en este otro enlace aportan una serie de preguntas y respuestas sobre su 

uso.  

 

 

   

  

https://alertcops.ses.mir.es/publico/alertcops/sobre-alertcops.html
https://alertcops.ses.mir.es/publico/alertcops/preguntas-frecuentes.html
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ANEXO IV: NOTIFICACIÓN EN SNS-O MEDIANTE ANEXO B 

 

Para comunicar la notificación de la agresión al SPRL, en el SNS-O debe rellenarse el 

formulario de Notificación e Investigación de Sucesos (conocido como Anexo B) 

En el procedimiento se deben tener en cuenta algunos puntos: 

1. El formulario debe cumplimentarse junto al responsable inmediato, 

completando todos los apartados. 

2. Una vez enviado, llega automáticamente al SPRL y a la Unidad de Personal 

del ámbito que corresponda. 

3. En su cumplimentación se puede solicitar que el SPRL gestione: 

a. Apoyo psicológico. 

b. Asesoramiento legal proporcionado por la Asesoría Jurídica del 

Departamento de Interior, Función Pública y Justicia, previa gestión 

con la Sección de Ordenación y Régimen de Personal. 

El acceso se realiza a través de Auzolan y es posible hacerlo tanto desde el puesto 

laboral, como desde el domicilio.  

Para acceder desde el domicilio o desde una red ajena al puesto laboral, existe un 

enlace a Auzolan en la página web del Sindicato Médico de Navarra (parte izquierda de la 

página, en “Enlaces de Interés”). En accesos desde domicilio o red ajena debemos tener 

activado o bien el certificado digital o bien la Cl@ve de firma.  

Una vez en Auzolan, hay que buscar la pestaña de Servicios Centrales y clicar ahí.  

 

  

https://www.smnavarra.org/
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Una vez ahí, colocar el cursor sobre la pestaña de Personal y en el desplegable, buscar 

“Prevención de riesgos laborales”, en minúscula, y clicar.  

 

 

Clicar en “Accidentes / Incidentes y Agresiones” 
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Una vez aquí, clicar en “Anexo B”. 

 

 

 

 

Ya, por último, seleccionando “Agresión Externa (Usuario/a)” accederemos al 

formulario.   
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En la cumplimentación de este documento se solicitan varios datos. 

En el apartado enunciado como “Solicita para el agredido” se puede marcar ayuda 

psicológica y/o asistencia jurídica. Saber que, aunque no se marque en el momento de 

la cumplimentación del Anexo B, se puede solicitar posteriormente cuando contacten 

desde el SPRL.  
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ANEXO V: NOTIFICACIÓN DE SINIESTRO DE DAÑOS MATERIALES  

 

Mediante los siguientes enlaces se puede acceder tanto al propio documento de 

“Notificación de siniestro de daños materiales” como al documento resumen de la póliza 

del “Seguro de Daños Materiales” para el ámbito de la asistencia pública. 

  

http://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2025/07/NotificacionSiniestro.pdf
http://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2025/07/Poliza-de-seguro-de-danos-materiales-CFN.pdf
http://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2025/07/NotificacionSiniestro.pdf
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En caso de precisar recurrir al seguro, consultar con SPRL y solicitar el documento 

vigente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2025/07/Poliza-de-seguro-de-danos-materiales-CFN.pdf
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ANEXO VI: DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE INTERÉS 

 

EMERGENCIAS 
SOS 

NAVARRA 
112  

CUERPOS DE SEGURIDAD 
 
 
 
 
 

POLICĊA 
FORAL 

 

Centro de Mando 
y Coordinaci·n 

948 20 29 20 

Interlocutor 
Policial Sanitario 

660 604 300 

(extensi·n 51429) 

 cyarnoza@navarra.es 

Jefes de 
comisar²a: 

 

Alsasua: 630 961 566 (50333) 

Elizondo: 616 984 269 (56872) 

Estella: 660 606 369 (51436) 

Sang¿esa: 606 415 568 (50568) 

Tafalla: 636 459 559 (50578) 

Tudela: 660 605 079 (51432) 

POLICĊA 
NACIONAL 

091 

GUARDIA 
CIVIL 

062 

948 29 68 50 

Avenida Galicia 2 

planta baja 31003 - Pamplona 

POLICĊA 
MUNICIPAL 

092 

948 42 06 40 

Calle Monasterio de Irache, 2 31011 - Pamplona 

MUTUA NAVARRA 
 948 19 44 00 / 900 21 21 00 (24h) 

Pol²gono Industrial Landaben, Calle F, 4 

31012 - Pamplona 

SERVICIO DE PREVENCIĎN DE 
RIESGOS LABORALES DEL 

SNS-O 

PAMPLONA 

848 42 23 52 

848 42 33 93 

848 42 20 97 

CHN (edificio antigua maternidad) calle de Irunlarrea, 3 

- 31008 - Pamplona 

TUDELA 

848 43 43 88 

629 218 120 extensi·n 54586 

Consulta de salud laboral, Hospital Reina Sof²a, 

Carretera de Tarazona, Km. 4 ï 31500 - Tudela 

ESTELLA 

848 43 52 34 

Consulta de salud laboral (lunes/martes), Hospital 

Garc²a Orcoyen, Calle Sta. Soria, 22 - 31200 - Estella 

SECCIĎN DE ORDENACIĎN Y 
R£GIMEN DE PERSONAL DEL 

SNS-O 
848 42 85 19 
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ANEXO VII: LISTADOS DE COMISARÍAS DE LA POLICÍA FORAL Y 

SUS ZONAS 

 

En las siguientes tablas se recoge el listado de qué comisaría de la Policía Foral atiende 

cada centro de salud (CS), centro de salud mental (CSM) y Centro de Atención a la Salud 

Sexual y Reproductiva (CASSYR) 

 
ü COMISARĊA ALSASUA: 
 

¶ CS ALSASUA 

¶ CS ETXARRI ARANATZ 

¶ CS IRURTZUN 

¶ CS LEITZA 

¶ CASSYR ETXARRI ARANATZ 

 

 
ü COMISARĊA ELIZONDO: 
 

¶ CS ELIZONDO 

¶ CS LESAKA 

¶ CS SANTESTEBAN 

¶ CS ULTZAMA-LARRAINTZAR 

¶ CAM ELIZONDO (CASSYR) 
 

 
ü COMISARĊA TAFALLA: 

 

¶ CS ARTAJONA/LARRAGA 

¶ CS CARCASTILLO 

¶ CS OLITE 

¶ CS PERALTA 

¶ CS SAN ADRIĆN 

¶ CS TAFALLA 

¶ CASSYR TAFALLA 

¶ CASSYR SAN ADRIĆN 

¶ CENTRO SALUD MENTAL IV 
TAFALLA 

 

 
ü COMISARĊA TUDELA: 

 

¶ CS BU¤UEL 

¶ CS CASCANTE 

¶ CS CINTRU£NIGO 

¶ CS CORELLA 

¶ CS TUDELA ESTE 

¶ CS TUDELA OESTE 

¶ CS VALTIERRA 

¶ CASSYR TUDELA ESTE 

¶ CENTRO SALUD MENTAL V 
TUDELA 

 

 
ü COMISARĊA ESTELLA: 

 

¶ CS ALLO 

¶ CS ANCIN 

¶ CS ESTELLA 

¶ CS LODOSA 

¶ CS LOS ARCOS 

¶ CS VIANA 

¶ CS VILLATUERTA 

¶ CASSYR ESTELLA 

¶ CASSYR LODOSA 

¶ CENTRO SALUD MENTAL III 
ESTELLA 

 
ü COMISARĊA SANG¦ESA: 

 

¶ CS AOIZ 

¶ CS ISABA 

¶ CS SALAZAR-EZKAROZ 

¶ CS SANG¦ESA 

¶ CASSYR SANG¦ESA 
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COMISARÍA PAMPLONA 

 

 
ü ÁREA SALUD PAMPLONA 

NORTE: 
 

¶ CS ANSOAIN 

¶ CS BARAÑAIN 1 

¶ CS BARAÑAIN 2 

¶ CS BERRIOZAR 

¶ CS BUZTINTXURI 

¶ CS CASCO VIEJO 

¶ CS ERMITAGAÑA 

¶ CS HUARTE 

¶ CS ORKOIEN 

¶ CS ROCHAPEA 

¶ CS SAN JORGE 

¶ CS SAN JUAN 

¶ CS VILLAVA 
 
 
ü ÁREA SALUD PAMPLONA 

ESTE: 
 

¶ CS ARANGUREN 

¶ CS AZPILAGAÑA 

¶ CS BURLADA 

¶ CS ETXABACOITZ 

¶ CS II ENSANCHE 

¶ CS ITURRAMA 

¶ CS LEZKAIRU 

¶ CS MENDILLORRI 

¶ CS MILAGROSA 

¶ CS NOAIN 

¶ CS PUENTE LA REINA 

¶ CS SARRIGUREN 

¶ CS TXANTREA 

¶ CS ZIZUR 
 

 
ü CENTROS ATENCIÓN A LA SALUD 

SEXUAL Y REPRODUCTIVA (CASSYR) 
 

¶ AZPILAGAÑA 

¶ BARAÑAIN 

¶ BURLADA 

¶ BUZTINTXURI 

¶ TXANTREA 

¶ ERMITAGAÑA 

¶ II ENSANCHE 

¶ ITURRAMA 
 
 
 
 
 
 

 
ü CENTROS DE SALUD MENTAL: 

 

¶ ANSOAIN 

¶ BURLADA 

¶ BUZTINTXURI 

¶ CASCO VIEJO 

¶ ERMITAGAÑA 

¶ MILAGROSA 

¶ SAN JUAN 

¶ INFANTO JUVENIL “NATIVIDAD 
ZUBIETA” SARRIGUREN 

¶ INFANTO JUVENIL DE DIA 
“NATIVIDAD ZUBIETA” C/ San 
Cristobal s/n (Pamplona) 
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CONCLUSIÓN  
 

La prevención y gestión efectiva de agresiones externas hacia profesionales sanitarios 

requiere acciones claras, inmediatas y coordinadas.  

La implementación de herramientas prácticas, como un aviso específico para alertar 

sobre pacientes reincidentes, puede ser crucial para prevenir situaciones de riesgo, 

sobre todo en casos en los que el profesional no conoce al paciente.  

Asimismo, es indispensable contar con un sistema eficiente y centralizado de 

notificación de agresiones que permita registrar cada incidente, superando así la actual 

limitación en la recopilación de datos. 

La creación de un registro único de agresiones, tanto para la sanidad pública como la 

privada, representa un avance significativo hacia un entorno más seguro y transparente 

para todos los profesionales del sector sanitario. Tomar ejemplo de la iniciativa que ya 

está implantándose en otras comunidades sería un indicador claro del compromiso y la 

calidad en el cuidado hacia los trabajadores sanitarios. 

Es fundamental romper con la cultura de silencio que aún rodea a muchas agresiones. 

No denunciar estos actos distorsiona gravemente tanto la percepción como la magnitud 

real del problema, retrasando la implementación de soluciones eficaces.  

Por ello, cada profesional debe notificar siempre, valorar denunciar siempre, solicitar 

ayuda si la precisa, apoyarse mutuamente en otros compañeros y exigir con firmeza las 

medidas de protección necesarias. El no hacerlo distorsiona el diagnóstico del problema 

y retrasa las medidas correctivas. 

Nuestra misión como profesionales sanitarios es cuidar de los demás, pero nunca 

aceptar la violencia como parte inherente de nuestro trabajo. No debemos minimizar 

ninguna agresión.  

Existen causas objetivas fuera del control de los trabajadores al servicio de la 

Administración que pueden derivar en la creación de un entorno que propicie las 

conductas agresivas. Algunos ejemplos comprenden lo relacionado con la masificación 

o saturación de centros, la insuficiencia de recursos humanos o materiales, la 

burocratización de los servicios, las esperas prolongadas, la atención lenta o no 

inmediata en términos razonables, los errores de organización, etc. Estos hechos son 

síntomas de una deficiente organización o gestión.  

La misión de la Administración es cuidar de que se solucionen todos estos problemas 

para poder dotar a sus profesionales de un entorno en el que trabajar de forma segura.  
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